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PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

Por medio de la cual se autoriza al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones

Exteriores, para asumir la contribución anual del Consejo Colombiano de

Cooperación en el Pacífico (Colpecc) al Consejo de Cooperación Económica del

Pacífico (PECC).

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO  1o.  Autorízase  al  Fondo  Rotatorio  del  Ministerio  de  Relaciones

Exteriores, para que cancele la contribución anual del Consejo Colombiano de

Cooperación en el Pacífico (Colpecc) al Consejo de Cooperación Económica del

Pacífico, (PECC).

 
ARTÍCULO 2o. Esta ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-0827-de-2003/


LUÍS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Despacho

de la Ministra de Relaciones Exteriores,

CLEMENCIA FORERO UCRÓS.

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

 
 
PROYECTO DE LEY 197 DE 2001 SENADO
Por medio de la cual se autoriza al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores para asumir la

contribución  anual  del  Consejo  Colombiano  de  Cooperación  en  el  Pacífico,  Colpecc,  al  Consejo  de

Cooperación  Económica  del  Pacífico,   PECC.

 



EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1A. Autorízase al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores, para que cancele la

contribución  anual  del  Consejo  Colombiano  de  Cooperación  en  el  Pacífico  (Colpecc)  al  Consejo  de

Cooperación  Económica  del  Pacífico  (PECC).

 
ARTÍCULO 2A. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
Dada en Bogotá, D. C., a los…

 
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos Ministro de Relaciones Exteriores y

Ministro de Hacienda y Crédito Público.

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 y 226 de la

Constitución Política de la República de Colombia, tenemos el honor de someter a su consideración el

Proyecto de Ley por medio de la cual se autoriza al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores

a asumir la contribución del Consejo Colombiano de Cooperación en el Pacífico, Colpecc, en el Consejo de

Cooperación Económica del Pacífico, PECC.

El Gobierno colombiano tiene interés de promover la inserción real del país en la dinámica económica de la

Cuenca  del  Pacífico,  enfatizando  el  incremento  sostenido  de  las  relaciones  económicas  con  los  países  de

Asia  Oriental  y  en  cooperación con los  organismos internacionales  que actúan en la  región,  bajo  el



reconocimiento de que el continente de mayor extensión y población ha tenido un despegue económico

considerable y cuenta con países como Japón y China dentro de las economías más poderosas del mundo. A

nadie escapa la  destacada posición geoeconómica que ocupa la  Cuenca del  Pacífico en el  actual  sistema

internacional.

 
COLOMBIA EN LA CUENCA DEL PACIFICO
A través de una mayor inserción de Colombia en la Cuenca del  Pacífico se genera más diversificación de

mercados y productos,  se facilita el  acceso a nuevas tecnologías impulsando el  desarrollo del  Litoral

Pacífico  colombiano,  en  armonía  con  el  mandato  expresado  en  el  artículo  226  de  nuestra  Constitución

Política: "El Estado promoverá la internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y

ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional".

La región del Asia Pacífico se convirtió en un período corto en polo de desarrollo y crecimiento económico,

en epicentro de comercio e inversión a nivel internacional, en vanguardia tecnológica y en verdadero

escenario de integración, cooperación económica y regionalismo abierto. Según proyecciones del Banco

Mundial para el año 2010, Asia Oriental, la región de mayor crecimiento de la Cuenca, representará el

34,6% del PIB mundial y el 39% del comercio global.

La definición de Cuenca del Pacífico es variada. Geográficamente corresponde a los países que tienen como

denominador común el estar situados sobre el mismo océano. No obstante, el eje de su existencia es el

importante proceso de interrelación,  interdependencia y cooperación económica y comercial  existente

entre  los  países  ribereños  del  Pacífico,  generando  la  conformación  de  una  región  dinámica  y

crecientemente  abierta.

Los  países  del  Asia  Pacífico  han  ejercido  una  suerte  de  integración  moderna:  flexible,  ágil,  de  carácter

eminentemente comercial  y  con una constante participación del  sector  privado como respuesta  a  la

necesidad de ajustarse a la irrupción del poder político y económico de Asia Oriental.

Con el  fin de la guerra fría y el  alto nivel  de interdependencia económica regional,  el  foco de la atención

global  ha  cambiado  de  la  rivalidad  política  e  ideológica  hacia  la  interdependencia  y  los  conflictos

económicos  y  comerciales,  compartiendo  la  idea  de  que  un  comercio  más  libre  y  sin  distorsiones

maximizará los beneficios para la región.

 
CONSEJO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA DEL PACIFICO, PECC

El Consejo de Cooperación Económica del Pacífico, PECC, surgió por iniciativa de Japón y de Australia, en la



Primera Conferencia sobre Cooperación Económica en el Pacífico, celebrada en Canberra en 1980, bajo el

reconocimiento de las amplias perspectivas de cooperación e intercambio internacional para las naciones

de la Cuenca del Pacífico y se ha consolidado como un organismo no gubernamental, tripartito, dedicado a

promover la cooperación económica en la Cuenca del Pacífico.

El  PECC  tiene  la  función  de  prever  las  oportunidades  económicas  y  también  las  dificultades  que  puedan

presentarse para los negocios y para las iniciativas gubernamentales en materia de integración económica

y comercial. De esta manera se ha convertido en un promotor de políticas e investigaciones sobre la

dinámica económica de la Cuenca del Pacífico.

El PECC reúne a los más altos funcionarios de los gobiernos, a académicos con reconocimiento nacional e

internacional y a empresarios comprometidos con el libre intercambio y la promoción del comercio abierto,

con el fin de compartir perspectivas y experiencias en busca de respuestas concertadas y consensuales a

los problemas económicos regionales.

El PECC está compuesto por las economías de Australia, Brunei, Canadá, Corea, Chile, China, Colombia,

Ecuador,  Estados  Unidos,  Filipinas,  Foro  de  las  Islas  del  Pacífico,  Hong  Kong,  Indonesia,  Japón,  Malasia,

México, Nueva Zelandia, Perú, Rusia, Singapur, Taipei chino, Tailandia y Vietnam y en calidad de Asociados

participan  Francia,  por  sus  territorios  en  el  Océano  Pacífico,  y  Mongolia.  En  el  PECC  se  utiliza  el  término

"economías"  para  acomodar  situaciones  como  la  de  Hong  Kong  y  Taiwán,  sin  tener  que  darles

reconocimiento internacional como Estados soberanos.

La composición de los comités de las distintas economías es tripartita. En los comités nacionales participan

altos ejecutivos de las empresas, la academia y el gobierno. Esta composición busca el máximo resultado

del aporte que hace cada uno de estos sectores para el mejor aprovechamiento de la dinámica de la

Cuenca  del  Pacífico.  El  esquema tripartito  pretende  un  desarrollo  de  la  dinámica  económica  de  la  región

impulsado por la empresa, con el apoyo del gobierno y con el ingrediente del análisis académico.

Por ello,  el  PECC no fue creado por Tratado y no tiene establecidas cuotas como es el  caso de los

organismos internacionales gubernamentales, sino que cada comité nacional hace una contribución anual.

Varios países miembros hacen sus contribuciones al PECC con cargo al presupuesto de sus Ministerios de

Relaciones Exteriores.

El  PECC funciona  por  principio  con  un  bajo  nivel  de  institucionalización  y  un  aparato  administrativo

reducido. La estructura del PECC es mínima, incluye una Asamblea General cada dos años, un Secretariado

General en Singapur, un Comité Permanente que es el órgano ejecutivo, conformado por los 25 comités de

las  economías que hacen parte  del  PECC y dos miembros institucionales  con capacidad limitada.  La

estructura también incluye el Grupo Coordinador, el cual está compuesto por los coordinadores de los



grupos de trabajo y genera el plan de trabajo del PECC. Cada grupo de trabajo está conformado por

representantes de las economías miembros que quieran participar.

El objetivo del PECC es el de promover el crecimiento y el desarrollo económico en la región del Pacífico.

Dentro de este objetivo marco, el PECC tiene los siguientes objetivos específicos:

– Ayudar a los miembros a hacer frente a la globalización de manera exitosa.

– Prevenir la autarquia de las economías

– Luchar contra la mentalidad aislacionista y mantener el empuje de la apertura, incluyendo el regionalismo

abierto.

– Promover, por medio de consultas multilaterales, informales y no exclusivas, el crecimiento regional.

– Compartir los costos y los beneficios de la cooperación.

– Promover las deliberaciones y los estudios tendientes a buscar políticas pragmáticas y de consenso.

Fortalecer el sistema de intercambio multilateral, la liberalización regional, la facilitación del comercio y la

cooperación para el desarrollo de todas las economías que participan en PECC.

El PECC tiene una trayectoria reconocida de estudio y análisis de temas como política comercial, mercados

financieros, los sectores agrícola, minero y de servicios.

Los objetivos del PECC se logran principalmente a través de los programas de los siguientes grupos de

trabajo, -task forces- y foros: Ciencia y Tecnología, Energía, Mercados Financieros, Foro de Alimentos y

Agricultura,  Talento Humano, Minerales,  Proyecciones y Estructuras Económicas, Ciudades Sostenibles,

Industria de la Información y Telecomunicaciones, Turismo, Política Comercial, y Transporte.

Estos  grupos  de trabajo  crean una dinámica altamente favorable  para  la  inserción de las  diferentes

economías  en  la  Cuenca  del  Pacífico,  constituyendo  para  el  caso  colombiano  un  mecanismo  útil  y

económico  de  acceder  a  los  beneficios  del  crecimiento  económico  en  dicha  Cuenca.  Estos  grupos,  task

forces (Grupos de Tareas)  y  foros organizan seminarios y talleres,  conducen estudios y publican sus

conclusiones y recomendaciones para beneficio de la Comunidad del Pacífico. En este sentido, es necesario

seguir trabajando para lograr una mayor concientización de los diferentes sectores nacionales sobre la

importancia de la inserción dinámica de Colombia en la Cuenca del Pacífico.

El PECC se ha consolidado como un organismo no gubernamental, tripartito y dedicado a promover la

cooperación  económica  en  la  Cuenca  del  Pacífico.  De  esta  manera  se  ha  convertido  en  un  promotor  de

políticas e investigaciones, sirviendo como catalizador para el desarrollo económico en la región.



En el contexto de la globalización el PECC ha ayudado, a través de la interacción de las distintas economías

miembros, a formular políticas de desarrollo a largo plazo, las cuales han sido útiles para enfrentar períodos

de crisis en algunas de las economías de la región. El PECC ha estimulado el regionalismo abierto en la

Cuenca del Pacífico. Finalmente, la realización constante de foros y reuniones de los grupos de trabajo en

las distintas áreas del quehacer del PECC ha permitido la formulación y ejecución de proyectos específicos

que benefician la dinámica económica de la Cuenca del Pacífico y a cada economía en particular.

 
COMITÉ COLOMBIANO DE COOPERACIÓN EN EL PACIFICO, COLPECC
El Comité Colombiano de Cooperación en el Pacífico, Colpecc, fue creado por Decreto 1410 de 1987 como

Consejo  Asesor  del  Gobierno Nacional,  adscrito  al  Ministerio  de Relaciones Exteriores  y  modificado por  el

decreto 1373 de 1992, el cual estableció su estructura para dar una mayor participación a los sectores

empresarial y académico. El Ministro de Relaciones Exteriores es el Presidente del Colpecc (artículo 3o del

Decreto 1410 de 1987).

De acuerdo con el Decreto de constitución, los objetivos del Colpecc son los siguientes:

–  Orientar  la  capacidad  nacional  hacia  el  conocimiento  de  los  países  de  la  Cuenca  del  Pacífico,  de  sus

recursos,  tanto  e  n  el  plano  académico  como  en  el  económico  y  empresarial,  técnico,  científico  y

gubernamental, lo mismo que los propios, para promover su intercambio e integrarlo al desarrollo armónico

del país.

– Identificar y promover la ejecución de programas comerciales con los países ribereños de la Cuenca del

Pacífico.

Y las funciones del Colpecc son:

– Estudiar y recomendar canales de comunicación con los países y organismos internacionales que actúan

en la región.

–  Proponer  mecanismos  de  cooperación  técnica  y  científica  que  tiendan  a  desarrollar  el  Litoral  Pacífico

colombiano.

– Asesorar al Gobierno Nacional en la adopción de los planes y programas pan-pacíficos.

– Evaluar el desarrollo de los planes, programas o proyectos que promueva el Consejo de Cooperación

Económica del Pacífico, PECC.

El Colpecc fue admitido como miembro asociado del PECC en 1992 y como miembro pleno en 1994.



El Colpecc adelanta labores de promoción y difusión sobre temas relacionados con la inserción de Colombia

en la Cuenca del Pacífico mediante la organización, coordinación y participación en eventos empresariales,

académicos y de investigación con los cuales se ha fortalecido su imagen nacional. Para ello, el Colpecc

estudia y recomienda canales de comunicación con los países y organismos internacionales que actúan en

la región y orienta la capacidad nacional hacia el conocimiento de los países de la cuenca del Pacífico y sus

recursos  académicos,  económicos,  empresariales,  técnicos,  científicos  y  gubernamentales,  con  el  fin  de

promover el intercambio, la integración y el desarrollo armónico del país.

En el período 1995-1998, el colombiano Isaac Tachman ocupó el cargo de Director Administrativo y de

Presupuesto del PECC.

 
Colpecc, a través de Colciencias, coordina con el Comité de Taipei, China, el grupo de trabajo de ciencia y

Tecnología del PECC, desde septiembre de 1997.

En septiembre de 1996 se realizaron en Cartagena las reuniones del Comité Permanente y del Grupo

Coordinador del PECC: y en Cali tuvo lugar el taller sobre comercialización de Tecnología, organizado por el

Grupo de Trabajo de Ciencia y Tecnología. Por primera vez, en esa ocasión, sesionó en América Latina.

Es oportuno resaltar que, tanto el deseo de disfrutar de los beneficios que se derivan de la pertenencia a

este Foro económico internacional, que responden a la necesidad de incentivar la inversión extranjera y a la

búsqueda de la realización de proyectos en el  Litoral  Pacífico colombiano como la importancia que desde

1990 le viene asignando el Gobierno Nacional al trabajo que está realizando el PECC en favor del desarrollo

de  la  Cooperación  entre  los  países  pertenecientes  a  la  cuenca  del  Pacífico,  son  razones  suficientes  para

respaldar el legítimo interés del Gobierno que lo conduce hoy a someter a la consideración del honorable

Congreso Nacional el presente proyecto de ley.

De los honorables Senadores y Representantes.

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

 



 
LEY 424 DE 1998

(enero 13)

Por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las Comisiones

Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario

posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo

se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con

otros Estados.

 
ARTÍCULO  2o.  Cada  dependencia  del  Gobierno  Nacional  encargada  de  ejecutar  los  Tratados

Internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en los mismos, trasladará la información

pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

 
ARTÍCULO 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno de los

Convenios  Internacionales  que  el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  presente  a  consideración  del

Congreso.

 
ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

AMÍLKAR ACOSTA MEDINA.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,



PEDRO PUMAREJO VEGA.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ARDILA BALLESTEROS.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL.

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ.
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PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

Por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de Seguridad Social entre la República

de Colombia y la República Oriental del Uruguay, hecho en Santa fe de Bogotá, D.

C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998).

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

– Acuerdo y Ley declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-279-04 de 24 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo

Monroy Cabra.

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Visto el texto del por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de Seguridad Social entre la República de

Colombia y la República Oriental del Uruguay, hecho en Santa fe de Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de

febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998)", que a la letra dice:

(Para  ser  trascrito:  Se  adjunta  fotocopia  del  texto  íntegro  del  Instrumento Internacional  mencionado,

debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

 
PROYECTO DE LEY 34 DE 2002 SENADO
Por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo de Seguridad Social entre la República de Colombia y la

República Oriental del Uruguay», hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil

novecientos noventa y ocho (1998).

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Visto el texto del «Acuerdo de Seguridad Social entre la República de Colombia y la República Oriental del

Uruguay», hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y

ocho (1998), que a la letra dice:

(Para  ser  trascrito:  Se  adjunta  fotocopia  del  texto  íntegro  del  Instrumento Internacional  mencionado,



debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

 
«ACUERDO  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  ENTRE  LA  REPUBLICA  DE  COLOMBIA  Y  LA  REPUBLICA

ORIENTAL DEL URUGUAY

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay firmantes del

presente Acuerdo,

 
CONSIDERANDO:
Lo establecido en el artículo 17, letra b) del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social suscrito en la

ciudad de Quito, Capital de Ecuador, el día 26 de enero de 1978, vigente para la República de Colombia y la

República Oriental del Uruguay.

Confirmando  el  propósito  de  los  dos  países  de  dar  efectiva  vigencia  a  las  disposiciones  del  Convenio

Iberoamericano  de  Seguridad  Social.

Afirmando los principios de igualdad de trato y de conservación de derechos y expectativas consagrados en

las legislaciones de Seguridad Social vigentes en ambos países.

 
ACUERDAN

TITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

 
ARTÍCULO 1. DEFINICIONES.
1. Las expresiones y términos que se enumeran a continuación tienen en el presente Acuerdo el siguiente

significado:

a) "Partes Contratantes": República de Colombia y República Oriental del Uruguay;

b) "Convenio": Convenio Iberoamericano de Seguridad Social suscrito en la ciudad de Quito, capital de la

República del Ecuador, el día 26 de enero de 1978;

c) "Disposiciones legales": La Constitución, leyes, decretos, reglamentos y demás normas relativas a la



materia, vigentes en el territorio de cada una de las Partes Contratantes;

d) "Autoridad Competente": En la República de Colombia, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; en la

República Oriental del Uruguay, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;

e) "Organismos de Enlace": Las Instituciones de coordinación e información entre las Entidades Gestoras

que intervengan en la aplicación del Acuerdo, actuando como nexo obligatorio de las tramitaciones de cada

parte Contratante con la otra.

Se establecen como Organismos de Enlace:  en la  República de Colombia,  el  Ministerio  de Trabajo y

Seguridad Social o la Institución que éste designe a tales efectos y en la República Oriental del Uruguay, el

Banco de Previsión Social.

Las Autoridades, competentes de cada Parte Contratante podrán establecer otros Organismos de Enlace,

comunicándolo a la Autoridad Competente de la otra Parte;

f) "Entidades Gestoras": Las Instituciones que en cada Parte Contratante tienen a su cargo la administración

de uno o más regímenes de Seguridad Social, Provisión Social o Seguros Sociales;

g) "Personas Protegidas": Los beneficiarios de los Sistemas de Seguridad Social, Previsión Social o Seguros

Sociales, de las Partes Contratantes;

h)  "Período de Cotización":  Período con relación al  cual  se han pagado o se consideran pagadas las

cotizaciones relativas a las prestaciones correspondientes computables, según la legislación de una u otra

Parte Contratante.

2. Cualesquiera otras expresiones y términos utilizados en el Acuerdo tienen el significado que les atribuye

la Legislación que se aplica.

 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN MATERIAL.
1. El presente Acuerdo se aplicará:

a) Respecto de Colombia, a la legislación referente a las prestaciones económicas dispuestas en el Sistema

General de Pensiones "Prima Media con Prestación Definida y Ahorro Individual con Solidaridad", en cuanto

a prestaciones de vejez, invalidez y de sobrevivientes;

b) Respecto de Uruguay, a la legislación relativa a las prestaciones contributivas de la Seguridad Social en

lo  que  se  refiere  a  los  regímenes  de  jubilaciones  y  pensiones  basados  en  el  sistema  de  reparto  y  de

capitalización  individual,  en  cuanto  a  las  prestaciones  por  vejez,  invalidez  y  sobrevivientes.



2. El presente Acuerdo se aplicará igualmente a las leyes y reglamentos que en el futuro complementen o

modifiquen las señaladas en el numeral 1.

 
ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL.
El presente Acuerdo será aplicable a los trabajadores que estén o hayan estado sujetos a las Legislaciones

de  Seguridad  Social  o  Seguros  Sociales  de  una  y  otra  Parte  Contratante,  así  como  a  sus  beneficiarios,

sobrevivientes  o  a  quienes  se  transmitan  sus  derechos.

En ningún caso, habrá lugar a la percepción de prestaciones por invalidez y sobrevivencia fundadas en

hechos ocurridos con antelación a la fecha de su vigencia.

 
ARTÍCULO 4. IGUALDAD DE TRATO.
Las personas protegidas de una Parte Contratante que pasen a quedar sometidas a la Legislación de la otra

Parte, tendrán en esta última los mismos derechos y obligaciones establecidos en la Legislación de esta

Parte para sus nacionales.

 
ARTÍCULO 5. CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS Y PAGO DE PRESTACIONES.

1. Las prestaciones económicas a las que se refiere el Acuerdo, concedidas en virtud de las disposiciones

legales de las Partes Contratantes no serán objeto de reducción, suspensión, extinción, descuentos, quitas

ni  gravámenes,  fundados  en  el  hecho  de  que  el  beneficiario  resida  en  el  territorio  de  la  otra  Parte

Contratante.

2. Las prestaciones debidas por una de las Partes Contratantes, se harán efectivas a los beneficiarios de la

otra Parte, que residan en un tercer país, en las mismas condiciones y con igual extensión que a los

beneficiarios de la primera Parte que residan en el referido tercer país.

 
TITULO II.

DISPOSICIONES SOBRE LEGISLACIÓN APLICABLE.

ARTÍCULO 6. REGLA GENERAL.

Las personas a quienes sea aplicable el presente Acuerdo, estarán sujetas exclusivamente a la legislación



de la Parte Contratante en cuyo territorio ejerzan la actividad laboral, sin perjuicio de lo dispuesto en el

artículo 7o.

 
ARTÍCULO 7. NORMAS ESPECIALES O EXCEPCIONES.
1. Respecto a lo dispuesto en el artículo 6o, se establecen las siguientes normas especiales o excepciones:

a) El trabajador dependiente de una empresa con sede en el territorio de una de las Partes Contratantes,

que  desempeñe  tareas  profesionales,  de  investigación,  científicas,  técnicas,  de  dirección,  o  actividades

similares, y, que sea enviado para prestar servicios en el territorio de la otra Parte por un período no mayor

de veinticuatro meses, continuará sujeto a la legislación de la primera Parte. Este período será susceptible

de ser prorrogado por una sola vez, en supuestos especiales, mediante previo y expreso consentimiento de

la Autoridad Competente de la otra Parte;

b) El personal itinerante al servicio de empresas de transporte aéreo y el personal de tránsito de las

empresas de transporte terrestre, que desempeñe su actividad en el territorio de ambas Partes, estará

sujeto a la legislación de la Parte en cuyo territorio tenga su sede principal la empresa. En caso que dicho

personal resida en el territorio de la otra Parte estará sujeto a la legislación de dicha Parte;

c) El trabajador dependiente que ejerza su actividad a bordo de un buque, estará sometido a la legislación

de la Parte cuya bandera enarbole la nave. No obstante lo anterior, cuando el trabajador sea remunerado

por esa actividad por una empresa o por una persona que tenga su domicilio en el territorio de la otra Parte,

deberá quedar sometido a la legislación de esta última Parte, si reside en su territorio. La empresa o

persona que pague la retribución será considerada como empleador para la aplicación de dicha legislación;

d)  Los trabajadores empleados en trabajos de carga,  descarga,  reparación de buques y  servicios  de

vigilancia  en  el  puerto,  estarán  sometidos  a  la  legislación  de  la  Parte  Contratante  a  cuyo  territorio

pertenezca el puerto;

e) Los miembros del personal de las Misiones Diplomáticas y de las Oficinas Consulares, los funcionarios de

Organismos Internacionales y demás funcionarios y empleados de esas representaciones y organismos,

serán regidos en lo referente a Seguridad Social, por las normas, tratados y convenciones internacionales

que le sean aplicables;

f) Los funcionarios públicos de una Parte, distintos a los que se refiere el apartado anterior, que se hallen

destinados en el territorio de la otra Parte, quedarán sometidos a la legislación de la Parte a la que

pertenece la Administración de la que dependen;

g) Los miembros del personal administrativo, técnico y de servicio de las Misiones Diplomáticas, de las



Oficinas  Consulares  y  de  los  Organismos  Internacionales,  siempre  y  cuando  tengan  el  carácter  de  local,

podrán optar entre la aplicación de la legislación de la Parte acreditante o la de la otra Parte.

La opción se ejercerá dentro de los tres meses siguientes a la fecha del inicio del trabajo en el territorio de

la Parte en la que se desarrolle su actividad, o, de la fecha de vigencia del presente Acuerdo.

En caso que no se efectúe la opción dentro de dicho plazo, se considerará que opta por ampararse a la

legislación de la Parte en donde desarrolla su actividad;

h) Las personas enviadas por una de las Partes en misiones oficiales de cooperación al territorio de la otra

Parte,  quedarán sometidas a la  legislación de la  Parte que las envía,  salvo que en los Acuerdos de

Cooperación que se suscriban por las Partes se disponga otra cosa.

2. Las Autoridades Competentes o Delegadas de ambas Partes Contratantes podrán, de común acuerdo,

establecer otras excepciones en interés de determinados trabajadores o categorías de trabajadores.

 
TITULO III.

DISPOSICIONES ESPECIALES PRESTACIONES DE VEJEZ, INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES.

CAPITULO I.

TOTALIZACIÓN.

 
ARTÍCULO 8. TOTALIZACIÓN DE PERIODOS DE COTIZACIÓN.
Cuando la legislación de una Parte Contratante subordine la adquisición, conservación o recuperación del

derecho a prestaciones por vejez, invalidez o sobrevivientes previstas en el Acuerdo, al cumplimiento de

determinados  períodos  de  cotización,  la  Entidad  Gestora  tendrá  en  cuenta  a  tal  efecto,  cuando sea

necesario, los períodos de cotización cumplidos en este régimen con arreglo a la legislación de la otra Parte

Contratante, como si se tratara de períodos cumplidos con arreglo a su propia legislación, siempre que no

se superpongan.

En  caso  que  existan  períodos  de  cotización  simultáneos,  cada  Parte  computará  exclusivamente  los

registrados en ella, durante la permanencia del beneficiario en su territorio.

En Colombia, para el reconocimiento de las prestaciones, se tendrá en cuenta el tiempo trabajado en

empresas o entidades que asumían directamente sus pensiones, siempre y cuando éstas hubieran emitido



o emitan el correspondiente bono o título pensional.

 
CAPITULO II.

DERECHO Y LIQUIDACIÓN DE LAS PRESTACIONES.

 
ARTÍCULO 9. DETERMINACIÓN DEL DERECHO Y LIQUIDACIÓN DE LAS PRESTACIONES.

La Entidad Gestora ante la cual se presente la solicitud de reconocimiento determinará con arreglo a su

Legislación y teniendo en cuenta la totalización de los períodos, si el interesado cumple con las condiciones

requeridas para obtener la prestación.

En  caso  afirmativo,  determinará  el  monto  teórico  a  que  el  interesado  tendría  derecho,  como si  todos  los

períodos totalizados se hubieran cumplido bajo su propia Legislación y fijará el definitivo en proporción a los

períodos cumplidos, exclusivamente bajo dicha Legislación, debiendo informar a la otra Parte Contratante la

proporción que a esta le corresponda.

Una vez determinada dicha proporción, cada Parte Contratante será responsable de la cuota parte que le

corresponde y de sus actualizaciones. En ningún caso, generarán pagos adicionales por tal concepto.

 
ARTÍCULO 10. CONDICIONES Y DERECHO DE OPCIÓN.
1. Para efectos del reconocimiento de las prestaciones se aplicará en su integridad la legislación de la Parte

Contratante ante la cual se produzca el último cese de la actividad laboral. Una vez establecido el derecho,

el Organismo de Enlace de la otra Parte Contratante procederá a reconocer la parte que le corresponde de

dicha prestación.

2. Los interesados podrán optar porque los derechos les sean reconocidos separadamente, de acuerdo con

las disposiciones legales de una Parte Contratante, con independencia de los períodos de cotización en la

otra Parte.

El  interesado  debida  y  previamente  informado  al  respecto,  podrá  renunciar  a  la  aplicación  de  las

disposiciones del Acuerdo sobre totalización y prorrata. En este caso, las prestaciones se determinarán

separadamente  por  la  Entidad  Gestora,  según  su  respectiva  legislación,  independientemente  de  los

períodos de cotización cumplidos en la otra Parte.

3. La opción podrá ser ejercida por una sola vez.



 
ARTÍCULO 11. PRESTACIONES POR SOBREVIVENCIA.
1. La determinación de la calidad de beneficiario de la prestación por sobrevivencia estará a cargo de cada

Entidad Gestora, de acuerdo con la Legislación de su Parte.

2. Si el derecho o la cuantía de la prestación dependiera de la totalización de los servicios cumplidos en

ambas Partes, el monto de la misma será determinado y pagado a prorrata por las Entidades Gestoras de

cada una de ellas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8. Si en tal supuesto el solicitante no tuviera

derecho a la prestación en una de las Partes, la Entidad Gestora de la otra Parte solo abonará el importe

proporcional que resulte de relacionar el período que hubiere computado con el totalizado.

 
ARTÍCULO 12. PRESTACIONES POR INVALIDEZ.

Para efecto del reconocimiento de las prestaciones por invalidez se atenderá lo dispuesto en el artículo 11

del presente Acuerdo.

 
ARTÍCULO 13. LEGISLACIÓN APLICABLE A LAS PRESTACIONES POR DEFUNCIÓN O AUXILIO FUNERARIO.

1.  Las  prestaciones  por  defunción  se  regirán  por  la  legislación  que  fuere  aplicable  en  la  fecha  de

fallecimiento del causante.

El  reconocimiento  y  cálculo  de  la  prestación  podrá  realizarse  totalizando  los  períodos  de  cotización

cumplidos en la otra Parte.

2. En los casos que se tuviera derecho a la prestación por aplicación de las legislaciones de ambas partes

contratantes,  el  reconocimiento de aquél  se regulará por la legislación de la Parte en cuyo territorio

residiera el causante a la fecha del fallecimiento.

3. Si la residencia fuera en un tercer país, la legislación aplicable en el caso de que tuviera derecho a la

prestación en ambas Partes Contratantes, será la de la Parte donde registró el último período de cotización.

 
ARTÍCULO 14. ACTUALIZACIÓN DE PRESTACIONES.

Las prestaciones reconocidas por aplicación de las normas del presente Capítulo se revalorizarán con la

misma periodicidad,  y  en idéntica cuantía  que las  previstas  en la  Legislación de la  respectiva Parte

Contratante.



 
ARTÍCULO 15. CONDICIONES ESPECIFICAS PARA EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO.

1. Si la legislación de una Parte Contratante subordina la concesión de las prestaciones reguladas en este

capítulo,  a  la  condición de que el  trabajador haya estado sujeto a su legislación en el  momento de

producirse el hecho causante de la prestación, esta condición se considerará cumplida si en dicho momento

el trabajador está asegurado en virtud de la legislación de la otra Parte, o en su defecto, cuando reciba una

prestación de esa Parte causada por el propio beneficiario.

2. Si la legislación de una Parte Contratante exige para reconocer la prestación, que se hayan cumplido

períodos  de  cotización  en  un  tiempo determinado inmediatamente  anterior  al  hecho causante  de  la

prestación,  esta  condición  se  considerará  cumplida  si  el  interesado  los  acredita  en  el  período

inmediatamente anterior al reconocimiento de la prestación en la otra Parte.

 
ARTÍCULO 16. COMPUTO DE PERIODOS DE COTIZACIÓN EN REGIMENES ESPECIALES O BONIFICADOS.

1. Si la legislación de una de las Partes condiciona el derecho o la concesión de determinados beneficios al

cumplimiento de períodos de seguro en una actividad sometida a un Régimen Especial o Bonificado, en una

actividad o empleo determinado, los períodos cumplidos bajo la legislación de la otra Parte, solo se tendrán

en cuenta, para la concesión de tales prestaciones o beneficios, si hubieran sido acreditados al amparo de

un régimen de igual naturaleza, o a falta de éste, en la misma actividad o, en su caso, en una tarea de

características similares.

2. Si teniendo en cuenta los períodos así cumplidos el interesado no satisface las condiciones requeridas

para beneficiarse de una prestación de un Régimen Especial o Bonificado, estos períodos serán tenidos en

cuenta para la concesión de prestaciones del Régimen General o de otro Régimen Especial o Bonificado en

el que el interesado pudiera acreditar su derecho.

 
 

CAPITULO III.

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS REGIMENES DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE

CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL.

 
ARTÍCULO 17. RÉGIMEN DE PRESTACIONES EN LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA.



1.  Los trabajadores afiliados a una Administradora de Fondos de Pensiones,  en Colombia,  financiarán sus

prestaciones con el saldo de su cuenta de ahorro individual y la suma adicional a cargo de la Aseguradora

cuando hubiere lugar a ello.

2. Las Administradoras de Fondos de Pensiones y las compañías de seguros deberán dar cumplimiento a los

mecanismos previstos en este Acuerdo.

3. En el caso en que los trabajadores afiliados a una Administradora de Fondos de Pensiones requieran de la

totalización de períodos para acceder a la garantía estatal de pensión mínima, se aplicará lo dispuesto en

los artículos 9 y 10 del Acuerdo.

 
ARTÍCULO 18. RÉGIMEN DE PRESTACIONES EN LA LEGISLACIÓN URUGUAYA.

1. Los trabajadores afiliados a una Administradora de Fondos de Ahorro Previsional, en Uruguay, financiarán

sus prestaciones con el importe acumulado en su cuenta de capitalización individual.

2. Las prestaciones otorgadas por el régimen de capitalización, se adicionarán a las prestaciones a cargo

del régimen de solidaridad, cuando el trabajador reúna los requisitos establecidos por la legislación vigente,

aplicándose en caso de resultar necesario, la totalización de periodos de seguro.

3.  Las  Administradoras  de  Fondos  y  las  empresas  aseguradoras  deberán  dar  cumplimiento  a  los

mecanismos previstos en este Convenio.

 
ARTÍCULO 19. TRANSFERENCIA DE FONDOS.
1. Los Trabajadores afiliados a los sistemas de capitalización individual o sus causahabientes que fijaren su

residencia en uno de los  Estados Contratantes,  podrán solicitar  por  única vez,  en la  oportunidad de

acreditar el derecho a las prestaciones respectivas, la transferencia de fondos de su cuenta individual de

capitalización, siendo aplicable a dicha transferencia, lo previsto en el numeral 1 del artículo 5 del presente

Acuerdo.

2. Los Organismos de Enlace de cada Estado, efectuarán a solicitud de los interesados las comunicaciones

respectivas  a  las  Entidades  Administradoras  o  Aseguradoras,  con  el  fin  de  concretar  la  transferencia  de

fondos indicada en el apartado anterior.

 
 



TITULO III.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 20. DETERMINACIÓN DE LA BASE DE CÁLCULO.

1. Para determinar las bases de cálculo de las prestaciones, cada Entidad Gestora competente aplicará su

Legislación propia sin que, en ningún caso, puedan tomarse en consideración remuneraciones percibidas en

la otra Parte Contratante.

2. Cuando para la determinación de la base reguladora de la prestación, las Entidades Gestoras deban

considerar períodos computables de la otra Parte, aplicarán en sustitución de la base de cotización el

importe del salario mínimo o ingreso mínimo vigente durante dichos períodos en la Parte Contratante a que

pertenezca la Entidad Gestora.

 
ARTÍCULO 21. DETERMINACIÓN DEL DERECHO.

Para determinar el derecho a las prestaciones con base en el Acuerdo, se aplicará la ley vigente de la Parte

Contratante en la que se produzca la última cesación en el servicio.

 
ARTÍCULO 22. COMPUTO DE PERIODOS ANTERIORES A LA VIGENCIA.

En la aplicación del Acuerdo se tendrán en cuenta también los períodos de cotización cumplidos antes de su

entrada en vigor, cuando los interesados acrediten periodos de cotización a partir de dicha vigencia. En

ningún caso ello  dará derecho a la  percepción de prestaciones fundadas en el  Acuerdo,  por  hechos

ocurridos con anterioridad a la fecha de su vigencia.

 
ARTÍCULO 23. PRESTACIONES ANTERIORES A LA VIGENCIA.

Los beneficiarios de prestaciones de vejez, invalidez y sobrevivientes acordadas o a reconocer con base en

períodos  cumplidos  antes  de  la  fecha  de  vigencia  del  Acuerdo,  sólo  podrán  obtener  la  reforma  o

transformación de la prestación o el reajuste o mejora de su haber por aplicación del mismo, a condición

que acrediten períodos de cotización a partir de esa fecha y además los restantes requisitos exigidos a tales

efectos por la Legislación de cada una de las Partes Contratantes.



 
ARTÍCULO 24. OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN.

Los  beneficiarios  del  presente  Acuerdo,  están  obligados  a  suministrar  los  informes  requeridos  por  las

respectivas Entidades Gestoras, referentes a su situación frente a las Leyes de la materia y a comunicarles

toda situación prevista por  las  disposiciones legales,  que afectan o pudieran afectar  el  derecho a la

percepción total o parcial de la prestación que goza, todos ello de acuerdo con las normas legales vigentes

en las respectivas Partes.

 
ARTÍCULO 25. COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA.

Para la aplicación del Acuerdo las Autoridades Competentes, los Organismos de Enlace y las Entidades

Gestoras  de  ambas  Partes,  se  prestarán  sus  buenos  oficios  y  colaboración  técnica  y  administrativa

recíproca, actuando a tales fines, como si se tratara de la aplicación de su propia Legislación. Esta ayuda

será gratuita salvo que, de común acuerdo, se disponga expresamente lo contrario.

 
ARTÍCULO 26. ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES O DELEGADAS.

Las Autoridades Competentes o Delegadas de las dos Partes deberán:

a) Fiscalizar las Normas de Desarrollo del Acuerdo;

b) Determinar los respectivos Organismos de Enlace;

c) Comunicarse las disposiciones legislativas y reglamentarias a que se refiere los artículos 2 y 3;

d) Resolver de común acuerdo, las diferencias de interpretación del Acuerdo y de sus Normas de Desarrollo;

e) Determinar el funcionamiento y designar los representantes que han de formar parte de la Comisión

Mixta de Expertos al tenor de lo previsto en el artículo 20 del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social.

 
ARTÍCULO 27. ATRIBUCIONES DE LOS ORGANISMOS DE ENLACE.

Los Organismos de Enlace de las dos Partes Contratantes deberán:

a) Intercambiar informaciones relacionadas con las medidas adoptadas para la mejor aplicación del Acuerdo



y de los instrumentos adicionales y sobre nuevas disposiciones legales q ue modifiquen o complementen

los regímenes de Seguridad Social, Previsión Social y Seguros Sociales;

b)  Realizar  todos  los  actos  de  control  que  se  soliciten  recíprocamente,  bastando,  para  el  efecto  la

comunicación directa entre ellos;

c)  Complementar  o  modificar  de  común  acuerdo  y  cuando  sea  necesario,  los  procesos  administrativos

establecidos en el Acuerdo, a fin de lograr una mejor aplicación de éste, debiendo comunicar a la Autoridad

Competente o Delegada respectiva.

 
ARTÍCULO 28. ATRIBUCIONES DE LAS ENTIDADES GESTORAS.

Las Entidades Gestoras Competentes de las dos Partes deberán:

a)  Efectuar  los  controles  técnicos  y  administrativos  relacionados  con  la  adquisición,  suspensión,

recuperación, modificación o extinción a las que se refiere el Acuerdo;

b) Colaborar en la realización del pago de prestaciones por cuenta de la Entidad Gestora de la otra Parte en

la forma que se determine;

c) Aceptar y transmitir a la Entidad Gestora competente de la otra Parte por intermedio del respectivo

Organismo  de  Enlace  cuantas  modificaciones,  solicitudes,  declaraciones,  recursos  o  cualesquiera  otros

documentos  que  tengan  relación  con  la  aplicación  del  Acuerdo  y  les  sean  presentados  a  este  fin;  y,

d) Prestar cualesquiera otras formas de colaboración de utilidad para la aplicación del Acuerdo.

 
ARTÍCULO 29. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

1. Las solicitudes, declaraciones, recursos y otros documentos que a efectos de aplicación de la Legislación

de una Parte deben ser presentados en un plazo determinado ante la Entidad Gestora o el Organismo de

Enlace de esa Parte, se considerarán presentados ante ellas si hubieren sido entregados dentro del mismo

plazo ante el Organismo de Enlace o la Entidad Gestora de la otra Parte.

2. Cualquier solicitud de prestación presentada según la Legislación de una Parte, será considerada, en su

caso, como solicitud de la prestación correspondiente según la Legislación de la otra Parte.

 



ARTÍCULO 30. EXENCIÓN DE IMPUESTOS Y DE LEGALIZACIÓN.

Todos los actos, documentos, gestiones y escritos relacionados con la aplicación del Acuerdo y de los

instrumentos adicionales, quedan exentos del tributo de sellos, timbres o estampillas, como también de la

obligación de visación o legalización por parte de las autoridades diplomáticas o consulares, bastando la

certificación administrativa que se establece en el Acuerdo.

 
ARTÍCULO 31. COMPROBACIÓN DE VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS.

1. Los Organismos de Enlace y las Entidades Gestoras de cada Parte deberán comprobar la veracidad de los

hechos o actos y la autenticidad de los documentos que invoquen o presenten los interesados, de acuerdo

con las formalidades vigentes en su respectiva Parte, dejando constancia de ello en los formularios que

correspondan. Dicha constancia, suscrita por persona autorizada hará fe y sustituirá, en su caso, la remisión

de los documentos originales.

2. Las Entidades Gestoras de cada Parte tendrán por acreditados los hechos o actos cuya veracidad o

autenticidad hubiera sido comprobada por el Organismo de Enlace o Entidad Gestora de la Parte en que se

cumplieron o realizaron.

3. Para la aplicación de las disposiciones del Acuerdo serán utilizados los formularios que se establezcan en

las Normas de Desarrollo que suscribirán las Partes Contratantes.

 
DISPOSICIONES FINALES.
 
ARTÍCULO 32. VIGENCIA DEL ACUERDO.

El  presente  Acuerdo  entrará  con  vigor  el  primer  día  del  mes  siguiente  al  de  la  fecha  de  la  última

comunicación mediante la cual las Partes se informan del cumplimiento de sus requisitos constitucionales y

legales internos de aprobación.

 
ARTÍCULO 33. PRORROGA Y DENUNCIA DEL ACUERDO.

El  Acuerdo  tendrá  vigencia  anual  prorrogable  tácitamente  pudiendo  ser  denunciado  por  las  Partes

Contratantes en cualquier momento. La denuncia surtirá efecto a los seis meses a contar del día de su

comunicación, sin que ello afecte los derechos ya adquiridos.



 
ARTÍCULO 34. DERECHOS EN CURSO DE ADQUISICIÓN.

Las Autoridades Competentes o Delegadas deberán acordar las disposiciones que garanticen los derechos

en curso de adquisición derivados de los períodos de cotización, cumplidos con anterioridad a la fecha de

derogación del Acuerdo.

 
ARTÍCULO 35. IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO.

Las Partes Contratantes dentro de los 180 días calendario siguientes a la vigencia de este Acuerdo deberán

implementar su aplicación a través de la Comisión Mixta a que se refiere el artículo 26 inciso e).

Hecho en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, el día diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y

ocho (1998), en dos ejemplares, igualmente auténticos.

 
La Ministra de Relaciones Exteriores de la República de Colombia,

MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ.

 
El Ministro de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay,

DIDIER OPERTTI BADDAN.»

 
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores

 
HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto original del "Acuerdo de Seguridad Social

entre la República de Colombia y la República Oriental del Uruguay", hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el

diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998), el cual reposa en los archivos de esta

Oficina.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de julio de mil novecientos noventa y

nueve (1999).

 
El Jefe Oficina Jurídica,



HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA.

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999

 
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(FDO.) GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
 

 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébase el "Acuerdo de Seguridad Social entre la República de Colombia y la República

Oriental del Uruguay", hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos

noventa y ocho (1998).

 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 1944, el "Acuerdo de

Seguridad Social entre la República de Colombia y la República Oriental del Uruguay", hecho en Santa Fe de

Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998), que por el artículo 1o

de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional

respecto del mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a…



 
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos Ministros de Relaciones Exteriores y de

Trabajo y Seguridad Social.

 
 

El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

ANGELINO GARZÓN.

 

 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16 y 189

numeral 2 de la Constitución Política de la República de Colombia, tenemos el honor de someter a su

consideración el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo de Seguridad Social entre la

República de Colombia y la República Oriental del Uruguay», hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el

diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998).

El artículo 17, literal b) del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social suscrito en la ciudad de Quito,

Ecuador, el día 26 de enero de 1978, vigente para la República de Colombia y la República Oriental del

Uruguay, establece «La mejora del conocimiento general de la Seguridad Social y de sus instituciones por

parte de los usuarios, en particular por lo que se refiere al derecho a las prestaciones y al destino que se

asigna a los fondos recaudados».

Mediante Nota Diplomática número 159/22/95 del 26 de julio de 1995, el Gobierno de la República Oriental

del Uruguay, solicitó al Gobierno colombiano la realización de un estudio sobre la viabilidad de suscribir un

acuerdo, en materia de seguridad social, en el marco del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social,

vigente para ambos países.

El  22 de julio  de 1996,  el  doctor  Orlando Obregón Sabogal,  Ministro  de Trabajo  y  Seguridad Social,

comunicó al  señor Domingo Schipani,  Embajador de la  República del  Uruguay en Colombia,  la  plena

disposición para la celebración de un acuerdo entre los dos países en materia de seguridad social y propuso

al Gobierno uruguayo la suscripción de un acta de intención.



El  29  de  agosto  de  1996,  en  Santa  Fe  de  Bogotá,  D.  C.,  se  firma  la  "Declaración  de  Intención  sobre

iniciación de conversaciones tendientes a la suscripción de un convenio en materia de seguridad social

entre la República de Colombia y la República Oriental del Uruguay".

La primera ronda de negociaciones del  Acuerdo se efectuó en Montevideo, Uruguay del  23 al  27 de

septiembre de 1996 y la segunda ronda de negociaciones en Santa Fe de Bogotá, D. C., del 6 al 9 de

octubre de 1997.

El Acuerdo se suscribió el 17 de febrero de 1998, por María Emma Mejía Vélez, Ministra de Relaciones

Exteriores de Colombia, y Didier Opertti Baddan, Ministro de Relaciones Exteriores de la República Oriental

del Uruguay.

El  objetivo  del  Acuerdo  es  validar  el  tiempo  cotizado  por  un  afiliado  a  un  sistema  de  pensiones  de

cualquiera  de  los  dos  países,  a  efectos  de  reconocer  las  pensiones  de  vejez,  de  invalidez  y  de

sobrevivientes, bajo las condiciones y con las características de la legislación nacional que se aplique en el

momento en el cual el afiliado solicite la prestación.

Con la globalización y los procesos de integración, se presenta una circulación de bienes, servicios y

personas que conllevan necesariamente a que los países suscriban acuerdos de cooperación e intercambio,

en donde el tema social es uno de los puntos básicos.

El presente instrumento internacional, protegerá a los nacionales de ambos países, en materia de seguridad

social en pensiones de invalidez, vejez y sobrevivientes, en sus desplazamientos laborales con ocasión de la

integración.

Por las anteriores razones, nos permitimos poner a su consideración el "Acuerdo de Seguridad Social entre

la República de Colombia y la República Oriental del Uruguay", hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el

diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998).

De los honorables Senadores y Representantes,

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

ANGELINO GARZÓN.

 



 
LEY 424 DE 1998

(enero 13)

Por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las Comisiones

Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario

posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo

se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con

otros Estados.

 
ARTÍCULO  2o.  Cada  dependencia  del  Gobierno  Nacional  encargada  de  ejecutar  los  Tratados

Internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en los mismos, trasladará la información

pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este a las Comisiones Segundas.

 
ARTÍCULO 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno de los

Convenios  Internacionales  que  el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  presente  a  consideración  del

Congreso.

 
ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República.

AMYLKAR ACOSTA MEDINA.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,



PEDRO PUMAREJO VEGA.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ARDILA BALLESTEROS.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ.

 
 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Santa fe de Bogotá, D. C., 13 de abril de 1999

 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(FDO.) GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
 



 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébase el "Acuerdo de Seguridad Social entre la República de Colombia y la República

Oriental del Uruguay", hecho en Santa fe de Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos

noventa y ocho (1998).

 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 1944, el "Acuerdo de

Seguridad Social entre la República de Colombia y la República Oriental del Uruguay", hecho en Santa fe de

Bogotá, D. C., el diecisiete (17) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998), que por el artículo 1o

de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional

respecto del mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUÍS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.



Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Despacho de la Ministra de

Relaciones Exteriores,

CLEMENCIA FORERO UCRÓS.

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

 

LEY 0825 DE 2003
LEY 825 DE 2003

 

LEY 825 DE 2003
(julio 10)

Diario Oficial No. 45.248, de 14 de julio de 2003

 
PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

Por medio de la cual se aprueba el Convenio-Marco relativo a la ejecución de la

Ayuda Financiera y Técnica y de la Cooperación Económica en la República de

Colombia en virtud del Reglamento "ALA", firmado en Bruselas el diecisiete (17)

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-0825-de-2003/


de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá, el catorce (14) de diciembre de dos mil

(2000).

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

– Convenio y Ley declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-280-04 de 24 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo

Rentería.

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Visto  el  texto  del  "Convenio-Marco relativo  a  la  ejecución de la  Ayuda Financiera  y  técnica  y  de la

Cooperación Económica en la República de Colombia en virtud del Reglamento "ALA", firmado en Bruselas

el diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá, el catorce (14) de diciembre de dos mil (2000),

que a letra dice:

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado).

 
PROYECTO DE LEY 31 DE 2001 SENADO

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio-Marco relativo a la ejecución de la ayuda financiera y técnica

y  de  la  Cooperación  Económica  en  la  República  de  Colombia  en  virtud  del  reglamento  "ALA",  firmado en

Bruselas el diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000), y en Bogotá, el catorce (14) de diciembre de dos

mil (2000).

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Visto  el  texto  del  "Convenio-Marco  relativo  a  la  ejecución  de  la  ayuda  financiera  y  técnica  y  de  la

Cooperación Económica en la República de Colombia en virtud del reglamento "ALA", firmado en Bruselas el

diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000), y en Bogotá, el catorce (14) de diciembre de dos mil (2000)

que a la letra dice:

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado).

 
«CONVENIO-MARCO RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE LA AYUDA FINANCIERA Y TÉCNICA Y DE LA



COOPERACIÓN ECONÓMICA EN LA REPUBLICA DE COLOMBIA EN VIRTUD DEL REGLAMENTO "ALA"

La Comunidad Europea, en lo sucesivo denominada "La Comunidad", representada por la Comisión de las

Comunidades Europeas, en lo sucesivo denominada "La Comisión",

Por una parte, y el Gobierno de la República de Colombia, en lo sucesivo denominado "Colombia", por otra

parte, en conjunto denominadas "Las partes",

Considerando que el Acuerdo-Marco de Cooperación entre la Comunidad y el Acuerdo de Cartagena y sus

países miembros, en lo sucesivo denominad o "el Acuerdo", firmado en Copenhague con fecha 23 de abril

de  1993,  prevé,  con  el  fin  de  contribuir  a  la  realización  de  sus  objetivos,  la  ejecución  de  una  ayuda

financiera  y  técnica  y  de  una  Cooperación  Económica  en  favor  de  Colombia,

Considerando que el Reglamento (CE) número 443 de 1992 del Consejo de las Comunidades Europeas con

fecha del 25 de febrero de 1992, denominado el Reglamento "ALA", establece las normas que deben

aplicarse  para  la  ejecución  de  los  proyectos  relativos  a  la  ayuda  financiera  y  técnica  y  a  la  Cooperación

Económica en los países en desarrollo de América Latina, las partes,

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE:

 
 
ARTÍCULO 1o. OBJETO. Para la realización de los objetivos del Acuerdo-Marco de Cooperación en el ámbito

de  la  ayuda  financiera  y  técnica  y  de  la  Cooperación  Económica,  las  partes  convienen  ejecutar  los

programas y/o proyectos financiados por la Comunidad, de acuerdo con las modalidades de gestión fijadas

en el presente Convenio-Marco.

 
ARTÍCULO 2o. CONSULTA ENTRE LAS PARTES.

1. El Gobierno de Colombia adoptará todas las medidas necesarias para garantizar la buena ejecución del

presente Convenio-Marco y designará un Coordinador Nacional como principal interlocutor de la Comisión,

en  lo  que  se  refiere  a  la  programación  plurianual,  sus  posibles  revisiones  anuales  y  la  aprobación  de  los

convenios de financiación específicos.

El Gobierno de Colombia comunicará oficialmente la designación de tal Coordinador Nacional a la Comisión

Europea.

En este contexto, las partes acordarán todas las medidas y acciones necesarias para la implementación de



las operaciones decididas conjuntamente, así como para el seguimiento de la cooperación en general.

Por lo que se refiere a los contratos de subvención en favor de organismos distintos del Estado o de entes

públicos, las partes deberán intercambiarse toda aquella información que se considere pertinente.

2. La Comisión y el Coordinador Nacional se consultarán con el fin de lograr una utilización óptima de los

instrumentos y medios previstos por el presente Convenio-Marco. Asimismo, procederán periódicamente a

un examen e intercambio de información sobre:

-Los objetivos prioritarios de desarrollo establecidos a nivel nacional;

-Los objetivos específicos y los sectores hacia los cuales se orientará la contribución comunitaria, teniendo

en cuenta, en particular, las intervenciones de otros financiadores de fondos a nivel bilateral o multilateral,

así como de otros instrumentos comunitarios;

-Las  acciones  más  convenientes  para  la  realización  de  los  objetivos  específicos  mencionados  o  de  las

grandes  líneas  de  los  programas  de  apoyo  a  las  políticas  establecidas  por  el  país  en  los  sectores

contemplados.

La  consulta  se  referirá,  en  particular,  a  las  orientaciones  plurianuales  indicativas  (OPIN)  que  fijen  los

objetivos  específicos,  las  líneas  directrices  y  los  sectores  prioritarios  de  la  cooperación  comunitaria,  así

como a sus posibles revisiones anuales.

Esta consulta se referirá igualmente a la participación de Colombia en acciones regionales financiadas por

la Comunidad. Las disposiciones del presente Convenio-Marco se aplicarán a estas acciones en la medida

en que se ejecuten en Colombia.

3. En materia de seguimiento de la cooperación, el Coordinador Nacional y la Comisión se mantendrán

regularmente informados sobre su aplicación y adoptarán las medidas necesarias con el fin de garantizar la

buena ejecución de ésta.

4. Las partes velarán para que los proyectos o acciones de cooperación financiados por la Comunidad gocen

de la visibilidad necesaria a fin de que las relaciones particulares entre la Comunidad y Colombia en este

ámbito sean conocidas adecuadamente por los ciudadanos colombianos.

 
ARTÍCULO 3o. CONVENIOS DE FINANCIACIÓN ESPECÍFICOS Y CONTRATOS. Todo proyecto de cooperación

seleccionado por la Comisión puede dar lugar:

-A un Convenio de Financiación Específico entre la  Comisión,  actuando en nombre de la  Comunidad,  y  el



Gobierno de Colombia o las autoridades de los entes públicos mencionados en el artículo 6o. El modelo de

Convenio de Financiación figura en Anexo al presente Convenio-Marco y forma parte integrante del mismo.

-O a un Contrato de Subvención con organizaciones internacionales, personas jurídicas o naturales, u otros

entes privados mencionados en el artículo 6o responsables de la ejecución del proyecto.

 
ARTÍCULO 4o. ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS. La Comisión y, en su caso, el organismo elegible a la

financiación comunitaria, tal como se define en el artículo 6o de un proyecto y/o programa financiado por la

Comunidad  podrán  firmar  contratos  de  obras,  de  suministros  o  de  servicios  con  personas  naturales  o

jurídicas, en adelante denominadas "Los contratistas", encargados de la realización de una prestación en el

marco del proyecto y/o programa.

Los procedimientos de contratación de los contratos se especificarán en las Condiciones Generales adjuntas

al Convenio de financiación específico.

 
ARTÍCULO 5o. EL JEFE DE DELEGACIÓN. La Comisión está representada ante el Gobierno de Colombia por

el  Jefe  de  la  Delegación  que asegurará,  en  contacto  con el  Coordinador  Nacional,  la  ejecución  y  el

seguimiento de la cooperación en su conjunto de acuerdo con el principio de buena gestión financiera y con

las disposiciones del presente Convenio-Marco.

 
ARTÍCULO 6o. ENTES ELEGIBLES AL FINANCIAMIENTO COMUNITARIO. Los entes elegibles a las acciones

financiadas  por  la  Comunidad  podrán  ser:  el  Estado,  y  entre  otros  entes  sus  organismos  regionales,  las

administraciones descentralizadas y desconcentradas, las organizaciones regionales, los servicios y entes

públicos,  las  comunidades  locales,  los  institutos  u  operadores  privados,  las  cooperativas  y  las

organizaciones no-gubernamentales.

 
ARTÍCULO 7o.  RÉGIMEN FISCAL. El régimen fiscal aplicado por Colombia a los Convenios de Financiación

Específico y Contratos de Subvención financiados por la Comunidad se define en el Protocolo fiscal anexo al

presente  Convenio-Marco.  El  Gobierno  de  Colombia  adoptará  todas  las  medidas  necesarias  con  el  fin  de

facilitar una aplicación rápida y eficaz de este régimen.

 



ARTÍCULO 8o. CONTROVERSIAS. Todo litigio entre la Comunidad por una parte,  y el  Gobierno de la

República de Colombia por otra parte, que pueda surgir de la ejecución del presente Convenio-Marco y que

no haya sido resuelta mediante acuerdo entre las partes en un tiempo máximo de seis meses,  será

solucionada mediante arbitraje en conformidad con el "Reglamento Facultativo de Arbitraje del Tribunal

Permanente de Arbitraje para las Organizaciones Internacionales y los Estados (La Haya)" en vigor a la

fecha del presente Convenio.

 
ARTÍCULO 9o.  MODIFICACIONES. Las disposiciones del presente Convenio-Marco pueden ser modificadas

mediante acuerdo escrito entre las partes.

 
ARTÍCULO 10. ENTRADA EN VIGOR Y DENUNCIA.

1.  El  presente  Convenio-Marco  entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  la  última  notificación  en  que  una  de  las

partes comunique a la otra el cumplimiento de los procedimientos de aprobación interna correspondientes.

2. El presente Convenio-Marco puede ser denunciado por una de las partes mediante notificación escrita a

la otra parte.  En este caso,  continuará aplicándose para las obligaciones derivadas de Convenios de

Financiación Específicos o contratos firmados, en virtud del presente Convenio-Marco, con anterioridad a la

fecha de la  citada notificación escrita,  obligaciones derivadas de Convenios  de Financiación Específicos  o

contratos  firmados,  en  virtud  del  presente  Convenio-Marco,  con  anterioridad  a  la  fecha  de  la  citada

notificación  escrita.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo uno del presente artículo, el presente Convenio se aplicará

provisionalmente a partir de la fecha de su firma y hasta el momento de su entrada en vigor definitiva. La

aplicación  provisional  cesará  también  en  el  momento  en  que  una  de  las  partes  notifique  a  la  otra  su

intención  de  no  llegar  a  ser  parte  en  el  Convenio-Marco.

 
ARTÍCULO 11.  CONVENIO-MARCO,  ANEXO  Y  PROTOCOLOS.  El  modelo  de  Convenio  de  Financiación

Específico  (anexo)  así  como  los  Protocolos  número  I  (Disposiciones  fiscales)  y  II  (Ejecución  delegada)

forman  parte  integrante  del  presente  Convenio-Marco.

 
ARTÍCULO 12. NÚMERO DE EJEMPLARES. El presente Convenio-Marco se redacta en doble ejemplar en

idioma español, igualmente auténticos.



 
Suscrito en…, el… de 2000.
 
 

Por la Comunidad Europa,

SANTIAGO GÓMEZ REINO,

 
Director General Adjunto

Dirección General de Relaciones Exteriores

 
Firmado el 17 de octubre de 2000.

 
Por el Gobierno de Colombia,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO,

 
Ministro de Relaciones Exteriores

Firmado el 14 de diciembre de 2000.

 
ANEXO

 
CONVENIO DE FINANCIACIÓN ESPECIFICO

 
entre

 
LA COMUNIDAD EUROPEA

y

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

 
Título del proyecto Número del proyecto
 
CONVENIO DE FINANCIACIÓN ESPECIFICO

La Comunidad Europea, en lo sucesivo denominada "La Comunidad", representada por la Comisión de las

Comunidades Europeas, en lo sucesivo denominada "La Comisión", ella misma representada por,



Por una parte, y el Gobierno de la República de Colombia, en lo sucesivo denominado "el Beneficiario", por

otra parte,

 
CONSIDERANDO
Que el  Acuerdo-Marco de Cooperación entre  la  Comunidad y  el  Acuerdo de Cartagena y  sus  países

miembros, en lo sucesivo denominado "el Acuerdo", firmado en Copenhague con fecha 23 de abril de 1993

prevé,  con  el  fin  de  contribuir  a  la  realización  de  sus  objetivos,  la  ejecución  de  una  ayuda  financiera  y

técnica y de una Cooperación Económica en favor de Colombia.

Considerando que el Reglamento, (CE) número 443 de 1992 del Consejo de las Comunidades Europeas con

fecha del 25 de febrero 1992, denominado el Reglamento "ALA", establece las normas que deben aplicarse

para la ejecución de los proyectos relativos a la ayuda financiera y técnica ya la Cooperación Económica en

los países en desarrollo de América Latina,

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE

 
ARTÍCULO 1A. DISPOSICIONES APLICABLES.
1. El proyecto descrito en el artículo 2o siguiente se ejecutará de conformidad con las disposiciones del

Convenio-Marco firmado el… por la Comisión y el Gobierno de Colombia, así como de conformidad con las

disposiciones  del  presente  Convenio  de  financiación,  de  las  Condiciones  Generales  del  anexo  1  y  de  las

Disposiciones Técnicas y Administrativas del anexo 2 que forman parte integrante del presente Convenio.

2.  El  presente Convenio de financiación y  las  Disposiciones Técnicas y  Administrativas complementan las

Condiciones Generales y, en caso de conflicto, prevalecerán sobre estas últimas.

 
ARTÍCULO  2A.  OBJETO.  La  Comunidad  financiará,  a  través  de  una  contribución  no  reembolsable,  el

siguiente  proyecto,  en  adelante  denominado  "el  proyecto":

Proyecto número:

Título:

Costo total estimado del proyecto:

La descripción del proyecto figura en las Disposiciones Técnicas y Administrativas del Anexo 2.



 
ARTÍCULO 3A. FINANCIACIÓN DE LA COMUNIDAD. La financiación de la Comunidad está limitada a… Euros

(+en letras).

El  Convenio  de  financiación  está  sujeto  a  une  fecha  límite  después  de  la  cual  cualquier  remanente  de

fondos  de  la  subvención  de  la  CE  será  cancelado  automáticamente  6  meses  más  tarde.

La Comisión puede, sin embargo, dependiendo de las circunstancias, conceder una extensión de esta fecha

límite, siempre y cuando la extensión sea apropiadamente solicitada y justificada por el Beneficiario.

La fecha límite de este convenio se fija al…< /i>

 
ARTÍCULO  4A.  FINANCIACIÓN  DEL  BENEFICIARIO.  La  contribución  financiera  del  Beneficiario  al  proyecto

quedará limitada a… Euros (+ en letras).

En caso que dicha contribución,  o  parte  de esta,  no se realice  mediante un aporte  financiero,  deberá así

expresarse.

 
ARTÍCULO 5A.  DIRECCIONES.  La correspondencia relativa a la  ejecución del  presente Convenio,  que

deberá hacer referencia explícita al número y al título del proyecto, se dirigirá a:

a) Para la COMUNIDAD EUROPEA;

b) Para el BENEFICIARIO

Una copia será remitida al Coordinador Nacional.

 
ARTÍCULO 6A. NÚMERO DE EJEMPLARES. El presente Convenio se celebra en cuatro ejemplares en idioma

español, dos para la Comisión, uno para el Coordinador Nacional, y uno para el Beneficiario, siendo todos

ellos igualmente auténticos.

 
ARTÍCULO 7A. ENTRADA EN VIGOR Y DENUNCIA. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su

firma por las dos partes o después de la finalización de los procedimientos internos propios a cada parte.

Podrá ser denunciado por una de ellas, previa consulta entre las partes, mediante notificación escrita a la



otra. En este caso, seguirá aplicándose para las acciones, en ejecución a la fecha de la citada notificación

escrita.

 
FIRMAS
Dando  fe  de  lo  que  antecede,  las  partes  del  presente  Convenio,  a  través  de  sus  representantes

debidamente autorizados, han suscrito el presente Convenio.

Suscrito en…                           Suscrito en… El (fecha)                              El (fecha) Por la Comunidad

Europea     Por  el  Beneficiario Por  el  Coordinador  Nacional Anexo 1:  Condiciones  Generales. Anexo 2:

Disposiciones Técnicas y Administrativas.

 

 
ANEXO 1

CONDICIONES GENERALES

TITULO I.

FINANCIACIÓN DEL PROYECTO.

 
ARTÍCULO 1o. FINANCIACIÓN DE LA COMUNIDAD. La financiación de la Comunidad, cuyo importe para el

proyecto  queda  fijado  en  el  presente  Convenio,  determinará  el  límite  de  la  contribución  financiera  de  la

Comunidad.

El  compromiso  financiero  de  la  Comunidad  está  supeditado  a  la  fecha  límite  de  ejecución  fijada  para  el

proyecto en el presente Convenio.

 
ARTÍCULO  2o.  FINANCIACIÓN  DEL  BENEFICIARIO.  Cuando  la  realización  del  proyecto  necesite  una

contribución financiera del Beneficiario, tal como se estipula en el Convenio, la puesta a disposición de los

fondos  de  financiación  de  la  Comunidad  está  condicionada  al  cumplimento  de  las  obligaciones  que

correspondan  al  Beneficiario.

 



ARTÍCULO 3o.  INSUFICIENCIA DE LA FINANCIACIÓN. Habrá insuficiencia financiera cuando el presupuesto

inicialmente previsto para la ejecución del proyecto, cubierto por las contribuciones comunitarias y, en su

caso, las del Beneficiario, resulte inferior al costo real del proyecto.

Habrá  asimismo  insuficiencia  financiera  en  caso  de  que,  durante  la  ejecución  de  un  contrato  o  en  la

previsión  presupuestaria  de  gastos,  un  incremento  del  costo  de  las  obras,  una  modificación  o  una

adaptación del proyecto impliquen, habida cuenta de la aplicación conocida o previsible de las cláusulas de

variación de precios, un gasto superior al importe del contrato o a la previsión de gastos, incluidos los

imprevistos.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4o toda financiación efectiva adicional necesaria para cubrir las

insuficiencias financieras, correrá a cargo del Beneficiario.

 
ARTÍCULO 4o.  COBERTURA DE LA FINANCIACIÓN.  Desde el  momento en que aparece un riesgo de

insuficiencia financiera, el Beneficiario informará a la Comisión y le dará a conocer las medidas que piensa

tomar  para  cubrir  esta  insuficiencia  financiera  sea  reduciendo  la  amplitud  del  proyecto  y/o  recurriendo  a

sus recursos propios.

Si  resulta  imposible  reducir  la  amplitud  del  proyecto  o  cubrir  la  insuficiencia  financiera  mediante  los

recursos  propios  del  Beneficiario,  la  Comunidad  podrá,  excepcionalmente,  y  a  petición  justificada  del

Beneficiario,  tomar  una  decisión  de  financiación  suplementaria.

 
 

TITULO II.

EJECUCIÓN.

ARTÍCULO 5o.  PRINCIPIO GENERAL. La responsabilidad de la ejecución del proyecto corresponderá al

Beneficiario  en  estrecha  colaboración  con  la  Comisión,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  del  presente

Convenio.

Si la responsabilidad de la gestión del proyecto ha sido delegada a una Unidad de Gestión, se aplicarán, sin

perjuicio de la aplicación de las presentes condiciones generales, las disposiciones del Protocolo II anexo.

 
ARTÍCULO 6o.  JEFE  DE  DELEGACIÓN.  Para  la  ejecución  del  presente  Convenio,  la  Comisión  estará



representada ante el Estado del Beneficiario por su Jefe de Delegación.

 
ARTÍCULO 7o. PUESTA A DISPOSICIÓN DE FONDOS COMUNITARIOS.

1. En el marco de las contribuciones comunitarias determinadas por la Comisión, el Beneficiario procederá,

en su caso, a la ejecución de las órdenes de pago y a la liquidación de los gastos que son objeto del

presente  Convenio.  La  responsabilidad  financiera  del  Beneficiario  ante  la  Comisión  continuará  existiendo

hasta la regularización por esta de las operaciones cuya ejecución se le confió.

2.  Para  la  ejecución  de  los  pagos  en  moneda  distinta  de  la  moneda  nacional  del  país  Beneficiario,  la

Comisión  efectuará  los  pagos  directamente.

3. Para la ejecución de los pagos en la moneda nacional del país Beneficiario, deberán abrirse dos cuentas a

nombre exclusivo del proyecto:

-Una cuenta en Euros

-Una cuenta en la moneda nacional del país Beneficiario.

Estas  cuentas  se  abrirán,  en  el  país  del  Beneficiario,  en  una  institución  financiera  reconocida  por  el

Coordinador  Nacional  y  autorizada  por  la  Comisión.

4. Las cuentas citadas en el apartado 3 recibirán fondos en función de las necesidades reales de tesorería.

Las transferencias se efectuarán en Euros y se convertirán en moneda nacional del país Beneficiario según

la exigibilidad de los pagos a efectuar y según el tipo de cambio del día del pago.

5. Los depósitos en las cuentas citadas en el apartado 3 generarán intereses, en caso de existir,  en

beneficio exclusivo del proyecto. Los intereses, que deberán ser objeto de una partida contable separada,

así como las cargas derivadas de la utilización normal de tales cuentas, beneficiarán o correrán a cargo del

proyecto. Sin embargo, la utilización de los intereses en beneficio del proyecto sólo podrá hacerse previo

acuerdo formal de la Comisión.

6. El Beneficiario enviará periódicamente a la Comisión, al menos una vez por trimestre, un estado de los

gastos y de los ingresos realizados, acompañado de las copias de los justificantes. Estas piezas y todos los

libros contables se conservarán durante un período de cinco años a partir de la fecha del último pago.

7. En caso de Ejecución Delegada, la puesta a disposición de los fondos comunitarios se efectuará mediante

lo prescrito en el Protocolo II anexo.



 
ARTÍCULO 8o. MODALIDADES DE PAGO.

1. Los pagos a los adjudicatarios de los contratos se realizarán en Euros para los contratos expresados en

Euros. Los pagos de los contratos en la moneda nacional del país Beneficiario se pagarán en esta moneda.

2.  Los  contratos  firmados  en  el  marco  del  presente  Convenio  darán  lugar  a  pagos  solamente  si  su

expiración es anterior a la fecha de vencimiento del presente Convenio. El último pago de estos contratos

deberá  realizarse  a  más  tardar  a  la  fecha  límite  del  compromiso  financiero  fijado  en  el  artículo  3o  del

presente  Convenio  de  Financiación  Específico.

 
 

TITULO III.

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS FINANCIADOS POR LA COMUNIDAD.

ARTÍCULO 9o. REGLA GENERAL. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 12 y 13, los contratos de obras

y suministros se celebrarán tras una licitación abierta y los contratos de servicios tras una licitación

restringida.

 
ARTÍCULO 10. ADMISIBILIDAD. La participación en -las licitaciones y en los contratos estará abierta en

igualdad  de  condiciones  a  todas  las  personas  naturales  y  jurídicas  de  los  Estados  miembros  de  la

Comunidad.

En lo  que se  refiere  a  la  cooperación financiera  y  técnica,  dicha participación se  extiende a  las  personas

naturales y jurídicas del Estado Beneficiario y en caso de que el Estado Beneficiario pertenezca a un grupo

regional de integración de mercado, a las personas naturales y jurídicas de los países miembros de dicha

agrupación siempre y cuando dichos países sean elegibles para la ayuda comunitaria. Dicha participación

puede ser extendida, caso por caso, a las personas naturales y jurídicas de otros países en desarrollo. En

casos excepcionales debidamente justificados, la participación de personas naturales y jurídicas de países

diferentes a los indicados anteriormente, puede ser admitida.

 
ARTÍCULO  11.  IGUALDAD  DE  PARTICIPACIÓN.  La  Comisión  y  el  Beneficiario  adoptarán  las  medidas

necesarias para garantizar, en igualdad de condiciones, una participación lo más amplia posible en las

licitaciones y en los contratos de obras, suministros y servicios financiados por la Comunidad.



A tal fin, velarán en particular:

-Por garantizar a través del Diario Oficial de las Comunidades Europeas y del Diario Oficial del Estado del

Beneficiario o de la prensa nacional y local, la publicación previa de las licitaciones en plazos satisfactorios;

-En eliminar toda práctica discriminatoria o toda especificación técnica que pueda obstaculizar una amplia

participación,  en igualdad de condiciones,  de todas las personas naturales y jurídicas previstas en el

artículo 10.

 
ARTÍCULO 12. CONTRATOS DE OBRAS Y SUMINISTROS. Los contratos de obras y suministros se celebrarán

de acuerdo con un pliego de condiciones aplicable a dichos contratos. Dichos pliegos deben ser aprobados

por la Comisión.

En  caso  de  urgencia  o  si  la  naturaleza,  la  escasa  importancia  o  las  características  particulares  de

determinadas obras o suministros lo justifican, la Comisión, o el Beneficiario con el acuerdo de la Comisión,

podrán  autorizar  excepcionalmente  la  celebración  de  contratos  tras  una  licitación  abierta,  publicada

localmente, la celebración de contratos tras una licitación restringida, la contratación directa, la ejecución

directa por la propia administración.

 
ARTÍCULO 13. EXPEDIENTES DE LICITACIÓN.
1.  En  el  caso  de  los  contratos  de  obras  y  suministros,  el  Beneficiario  presentará  a  la  Comisión,  para  su

aprobación,  los  expedientes de licitación antes de su publicación.  De acuerdo con las  decisiones así

aprobadas y en estrecha colaboración con la Comisión, el Beneficiario publicará las licitaciones, recibirá las

ofertas, presidirá su selección y aprobará los resultados de las licitaciones.

2. La Comisión estará representada en los procesos de apertura y selección de las ofertas y se reserva el

derecho de estar presente, en calidad de observador, durante la evaluación de las ofertas.

3. El Beneficiario enviará a la Comisión, para su aprobación, el resultado de la selección de las ofertas y una

propuesta  de  adjudicación  del  contrato.  Con  el  acuerdo  previo  de  la  Comisión,  firmará  los  contratos,

apéndices y presupuestos y los notificará a ésta. La Comisión procederá, en su caso, en relación con tales

contratos,¿ apéndices y presupuestos, a llevar a cabo los compromisos individuales y a ejecutar los pagos

correspondientes. Dichos compromisos individuales serán deducidos del compromiso global establecido en

virtud del presente Convenio.

 



ARTÍCULO 14. CONTRATOS DE SERVICIOS.
1. Los contratos de servicios serán por regla general elaborados, negociados y celebrados por la Comisión.

2. La Comisión elaborará ¿después de una preselección-una lista limitada de candidatos de acuerdo con los

criterios  que  garanticen  las  calificaciones,  la  experiencia  profesional  y  la  independencia  de  estos

candidatos,  teniendo  en  cuenta  al  mismo  tiempo  su  disponibilidad  para  la  actividad  en  cuestión.

3. Cuando esté previsto explícitamente en el presente Convenio, las tareas definidas, en el apartado 1 del

presente artículo, serán delegadas por la Comisión en favor del Beneficiario. Tal delegación se ejercerá bajo

el control de un representante de la Comisión. En este caso, se aplicará el pliego de condiciones generales

de los contratos públicos de servicios financiados por la Comunidad Europea.

 
ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LOS CONTRATOS LOCALES. En el caso de que los contratos

de servicios, suministros y obras se celebren en el país del Beneficiario, los procedimientos de licitación, de

acuerdo al monto del contrato, se especifican en las Disposiciones Técnicas y Administrativas que forman

parte del presente Convenio (cuadros recapitulativos anexos números 1, 2 y 3).

 
ARTÍCULO  16.  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  DE  CONTRATOS.  La  Comisión  y  el  Beneficiario  asegurarán

que, para cada licitación y/o adjudicación, la oferta elegida sea la más ventajosa económicamente, habida

cuenta, en particular, del precio de las prestaciones, de la relación costo/beneficio, de su valor técnico, de

las  calificaciones  y  garantías  presentadas  por  los  postores,  de  la  naturaleza  y  de  las  condiciones  de  las

obras  o  de  los  suministros.  En  el  expediente  de  licitación  deberá  figurar  una  mención  de  los  criterios  de

adjudicación. Los resultados de la licitación serán comunicados a los postores por el Beneficiario.

 
 

TITULO IV.

RÉGIMEN APLICABLE A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS FINANCIADOS POR LA COMUNIDAD.

ARTÍCULO 17. ESTABLECIMIENTO Y DERECHO DE INSTALACIÓN. Las personas naturales y jurídica que

participen  en  las  licitaciones  y  en  los  contratos  de  obras,  suministros  o  servicios  se  beneficiarán,  en

condiciones  iguales,  de  un  derecho  temporal  de  ingreso  y  permanencia  en  el  país  del  Beneficiario,  si  la

naturaleza  del  contrato  lo  justifica.  Este  derecho  perdura  durante  un  mes  a  contar  de  la  designación  del

adjudicatario del contrato.



Los contratistas, así como las personas naturales y miembros de su familia, cuyos servicios sean necesarios

para la ejecución del contrato, se beneficiarán de iguales derechos durante toda la ejecución del contrato y

hasta  el  vencimiento  de  un  plazo  de  un  mes  a  partir  de  la  recepción  definitiva  de  las  prestaciones

contractuales.

 
ARTÍCULO 18. ORIGEN DE LOS SUMINISTROS. Los suministros financiados por la Comunidad y necesarios

para  la  ejecución  de  los  contratos  de  obras,  suministros  y  servicios,  deberán ser,  excepto  exención

autorizada por la Comisión, originarios de los Estados admitidos a participar en virtud del artículo 10.

 
ARTÍCULO 19. RÉGIMEN FISCAL.

1. Los impuestos, derechos y tasas quedan excluidos de la financiación de la Comunidad.

2. Los contratos financiados por la Comunidad en el marco del presente proyecto gozan del régimen fiscal

establecido en el Protocolo fiscal firmado entre la Comunidad y el país Beneficiario (Protocolo número 1).

 
ARTÍCULO 20. RÉGIMEN DE CAMBIOS.  El  Beneficiario  se  compromete a  aplicar  la  normativa nacional  en

materia de tipo de cambio de divisas sin discriminación, por causa de nacionalidad, entre las personas

naturales y jurídicas admitidas a participar en virtud del artículo 10.

 
ARTÍCULO  21.  PROPIEDAD  INTELECTUAL.  Si  el  presente  Convenio  prevé  la  financiación  de  estudios,  la
Comisión se reserva facultad de utilizar las informaciones contenidas en estos estudios,  publicarlos o
comunicarlos a terceros.
 
ARTÍCULO 22. DESACUERDOS ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL CONTRATISTA.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  apartado  2,  los  desacuerdos  que  surjan  entre  el  Beneficiario  y  el

adjudicatario de un contrato con ocasión de la ejecución de un contrato financiado por la Comunidad, serán

resueltos definitivamente según el  procedimiento del  Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio

Internacional de París, en vigencia a la fecha de suscripción del contrato.

2. Antes de adoptar una posición definitiva sobre cualquier demanda de indemnización, fundada o no, del

contratista,  el  Beneficiario  se  comprometerá  a  llegar  a  un  acuerdo  con  la  Comisión.  Si  no  se  hubiera

alcanzado dicho acuerdo, la Comisión no asumirá ningún compromiso financiero en relación con el importe



de la indemnización concedida unilateralmente, en su caso, por el Beneficiario.

 
 

TITULO V.

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES.

ARTÍCULO 23. CLÁUSULA DE VISIBILIDAD. El presente programa deberá realizarse en condiciones que

permitan, en cualquier momento, la máxima visibilidad a la contribución de la Comisión.

El  Beneficiario  procurará  particularmente  evitar  que  pueda  establecerse  una  confusión  entre  el  presente

proyecto  y  acciones  financiadas  por  otros  organismos  internacionales  y/u  otros  donantes,  con  el  fin  de

asegurar  la  transparencia  necesaria  de  la  cooperación  comunitaria.

Esta  cláusula  se  aplicará  especialmente  con  ocasión  de  manifestaciones,  eventos  y  actos  públicos

organizados en el marco de la ejecución del proyecto, así como en la elaboración de todo documento

público  u  oficial  relativo  al  mismo.  Las  obras,  los  equipos  y  la  documentación  utilizada  deberán  llevar

claramente  el  símbolo  europeo.  La  simbología  que  identifique  a  la  Unión  Europea  será  de  la  misma

dimensión  y  características  que  la  del  Beneficiario.

Todas esas acciones serán concertadas con la Delegación de la Comisión desde el comienzo de la ejecución

del proyecto.

 
ARTÍCULO 24. EXAMEN DE LAS CUENTAS.

1. La Comisión tendrá la facultad de enviar sus propios agentes o mandatarios debidamente habilitados

para todas las  misiones técnicas,  contables  y  financieras que juzgue necesarias  para valorar  la  ejecución

del proyecto.

2.  El  Tribunal  de  Cuentas  de  las  Comunidad  Europea,  de  acuerdo  con  las  tareas  que  le  han  sido

encomendadas por el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, tendrá la facultad de realizar una

auditoria completa, si fuera necesario "in situ", de las cuentas y documentos contables y de todo otro

documento relativo a la financiación del proyecto.

3. Se informará al Beneficiario del envío "in situ" de los agentes designados por la Comisión o el Tribunal de

Cuentas.



4. A tal efecto, el Beneficiario:

-Se compromete a suministrar todos los datos, informaciones y documentos que le sean solicitados y tomar

todas las medidas para facilitar el trabajo de las personas encargadas de estas misiones de control;

-Conservará  los  expedientes  y  las  cuentas  necesarias  para  la  identificación  de  las  obras,  suministros  o

servicios financiados en el marco del presente Convenio, así como los comprobantes relativos a los gastos

locales, de acuerdo con los mejores procedimientos contables en uso;

-Garantiza que el Tribunal de Cuentas, de conformidad con las tareas que le han sido encomendadas por los

Tratados Constitutivos de las Instituciones Europeas, pueda llevar a cabo su intervención "in situ" sobre la s

cuentas del proyecto.

-Se encargará de que los representantes de la Comisión puedan examinar todos los documentos o partes

contables relativos a las acciones, financiadas en el marco del presente Convenio y asistirá al Tribunal de

Cuentas  de las  Comunidades Europeas en las  operaciones  de control  relativas  a  la  utilización de la

financiación de la Comunidad.

 
ARTÍCULO 25. CONSULTA.
1. Toda cuestión relativa a la ejecución o a la interpretación del presente Convenio será objeto de una

consulta, que deberá ser iniciada a través de una comunicación escrita, entre el Beneficiario y la Comisión.

Este procedimiento podría llevar, si fuera necesario, a una modificación del presente Convenio, de común

acuerdo.

2. En caso de incumplimiento por parte del Beneficiario de una de las obligaciones previstas en el presente

Convenio, la Comisión podrá suspender su financiación previa consulta con dicho Beneficiario.

3. El Beneficiario podrá renunciar, entera o parcialmente a la ejecución del proyecto con el acuerdo de la

Comisión.

4.  La  decisión  de  suspensión  de  la  financiación  por  la  Comisión  así  como  la  decisión  de  renuncia  total  o

parcial del Beneficiario, o cualquier modificación de las cláusulas del presente Convenio, serán objeto de un

canje de notas entre las partes firmantes.

 
ARTÍCULO 26.  CONTROVERSIAS.  Toda controversia  que pueda nacer  de la  ejecución del  presente

Convenio y que no haya sido resuelta en el marco de las consultas previstas en el artículo 25 en un plazo

máximo de seis meses, será solucionada mediante arbitraje de conformidad con el "Reglamento Facultativo



de Arbitraje del Tribunal Permanente de Arbitraje para las Organizaciones Internacionales y los Estados" (La

Haya) en vigor a la fecha del presente Convenio.

 
ARTÍCULO 27. NOTIFICACIÓN. Toda notificación y todo acuerdo entre las partes deberá ser objeto de una

comunicación escrita en la cual  se mencione explícitamente el  número y el  título del  proyecto.  Esta

comunicación se hará por carta enviada a la parte autorizada a recibirlo y a la dirección de esta última. En

caso de urgencia, se autorizarán comunicaciones por fax, telegrama o correo electrónico siempre que se

confirmen inmediatamente por carta. Las direcciones se precisan en el Convenio de Financiación.

 
PROTOCOLO NUMERO 1: Disposiciones fiscales

I.  Referente  a  los  proyectos  financiados  en  el  marco  de  un  Convenio  de  financiación  específico,  el

Beneficiario  reconoce  que:

1. Los impuestos, derechos y tasas quedan excluidos de la financiación de la Comunidad.

2. Los contratos financiados por la Comunidad deberán gozar, por parte del Estado del Beneficiario, de un

régimen  fiscal  que  no  sea  menos  favorable  que  aquél  que  se  aplica  al  Estado  o  a  la  Organización

Internacional  más  favorecidos,  en  materia  de  cooperación  al  desarrollo.

3. Sin perjuicio de la aplicación de los apartados anteriores, el régimen siguiente se aplica a los contratos

financiados por la Comunidad:

3.1 Los contratos no estarán sujetos al  pago de impuestos indirectos, como por ejemplo el  IVA, ni  a

derechos  de  timbre  ni  de  registro,  ni  a  exacción  fiscal  de  efecto  equivalente  existente  o  por  crear  en  el

Estado del Beneficiario.

En  relación  con  los  contratos  que  tengan  por  objeto  la  realización  de  compras  o  la  obtención  de

prestaciones de servicios en el mercado local, en caso que la ley del Estado del Beneficiario no prevea un

régimen  de  exoneración,  los  impuestos,  derechos  y  aranceles  serán  pagados  directamente  por  el

Beneficiario.

3.2  Las  personas  naturales  no  residentes  que  ejecutan  contratos  de  servicios,  obras  y  suministros

financiados  por  la  Comunidad  no  estarán  sujetas,  en  el  Estado  del  Beneficiario,  a  los  impuestos  directos

relacionados con la ejecución del contrato.

Las personas jurídicas que ejecutan dichos contratos y que no tienen su sede social en el Estado del

Beneficiario tendrán los mismos privilegios.



La calificación de "residente" o "sede social" se aprecia el día de la firma del contrato correspondiente.

3.3 Se admitirán temporalmente en el Estado del Beneficiario, con franquicia fiscal, de derechos de entrada,

de gravámenes arancelarios, de derechos de aduanas, de impuestos internos y de otras exacciones de

efecto equivalente, de acuerdo con las modalidades previstas por la legislación nacional, los equipos y

materiales importados con el fin de realizar contratos de obras, suministros o servicios, de acuerdo con su

legislación nacional.

El Estado del Beneficiario concederá, en este caso, la autorización de admisión temporal, de utilización y de

exportación de estos equipos al adjudicatario.

3.4 Las importaciones necesarias para la ejecución de un contrato de suministros se admitirán en el Estado

del  Beneficiario  con  exención  de  derechos  de  aduanas,  de  derechos  de  entrada  de  gravámenes

arancelarios,  de  impuestos  internos  o  impuestos  y  derechos  fiscales  de  efecto  equivalente.

3.5 La importación de efectos y objetos personales de uso propio y doméstico por personas naturales, y

para uso de los miembros de su familia, encargados de la ejecución de los contratos, distintas de las

personas  residentes  en  el  Estado  del  Beneficiario  contratadas  localmente,  se  realizará  con  franquicia  de

derechos de aduanas o de entrada de gravámenes arancelarios, impuestos internos, impuestos y otros

derechos equivalentes.

La exoneración de estos derechos,  impuestos y cargas se concederá también para un automóvil  por

experto, importado temporalmente por el período de tiempo del contrato. Las garantías vinculadas a estas

importaciones temporales son proporcionadas por el Estado del Beneficiario.

La exención de estos derechos, impuestos y cargas para los bienes personales y domésticos se concederá a

condición de que el período de residencia sea superior o igual a un año y que se haya introducido una

demanda de exención debidamente justificada ante las autoridades competentes en el plazo de 6 meses a

partir de la fecha de llegada. No obstante, si un contrato debiera concluirse de manera inesperada antes del

final de un año, los bienes en cuestión podrían exportarse sin pagar derechos, impuestos y cargas. Si no se

exportan, los bienes en cuestión estarán sujetos a los derechos, impuestos o cargas aplicables en el Estado

del Beneficiario, salvo exoneración expresa concedida por el Estado Beneficiario.

II. Referente a los proyectos no financiados en el marco de un Convenio de financiación específico

Las acciones referente a proyectos no financiados en el marco de un Convenio Específico estarán sometidas

a las disposiciones de la ley local.

Sin embargo, el Estado del Beneficiario aplicará el régimen definido en el apartado I a las acciones de esta

naturaleza consideradas de interés público por dicho Estado.



 
PROTOCOLO NUMERO 2 Ejecución delegada

En el caso en que la ejecución del proyecto esté delegada a una Unidad de Gestión, las disposiciones

siguientes son de aplicación:

 
I. La Codirección

1. La Unidad de Gestión está dirigida por un codirector nacional y un codirector europeo cuya designación y

nombramiento corresponde a las partes. Los dos codirectores, o sus representantes delegados, en caso de

existir  un impedimento de los primeros, ejecutarán sus tareas de manera conjunta y solidaria,  y firmarán

todos los documentos técnicos y financieros necesarios para la ejecución del proyecto.

2. La codirección es responsable ante las autoridades de tutela del proyecto, el Beneficiario y la Comisión

Europea, de la ejecución general del mismo y concretamente de:

-La preparación de un Plan Operativo General (POG) de actividades, de Planes Operativos Anuales (POA) y

de informes de ejecución trimestrales.

-La puesta en ejecución de los Planes Operativos debidamente aprobados por las autoridades de tutela del

proyecto y del seguimiento técnico y financiero de los mismos.

-La  gestión  administrativa  del  personal  y  de  los  bienes  puestos  a  disposición  del  proyecto  por  las

autoridades de tutela.

3. La Unidad de gestión goza de una autonomía en los aspectos operativos de las áreas administrativa,

financiera, técnica y dispone del control total de los medios necesarios para la ejecución del proyecto.

 
II. Firma de los contratos

En  los  supuestos  en  que  la  autoridad  contratante  sea  el  Beneficiario,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  los

artículos 13.3 y 14.3 de la Condiciones generales, los contratos serán firmados directamente por la Agencia

Colombiana de Cooperación Internacional, organismo dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores,

en lo  sucesivo denominada ACCI,  y  el  Beneficiario.  Ambos organismos serán responsables solidariamente

de los pagos a los contratistas. Como autoridad contratante, la ACCI y el Beneficiario asumen los derechos y

obligac iones derivados de dichos contratos.

 



III. Puesta a disposición de los fondos

Para  la  realización  de  pagos  en  moneda  nacional  relativos  a  proyectos  objeto  de  un  convenio  de

financiación firmado entre la Comisión Europea y el  Gobierno de Colombia,  la puesta a disposición de los

fondos respetará los procedimientos siguientes:

1. La administración de los fondos comunitarios será confiada a la ACCI, entidad pública estatal. La ACCI no

será, por lo tanto, ejecutora ni gestora de los proyectos comunitarios.

2. La Unidad de gestión actuará en el estricto respeto de los POG y POA aprobados por las autoridades de

tutela de cada proyecto, a saber, por una parte el  Beneficiario firmante del convenio, y por otra parte, la

Comisión Europea. A este respecto, será la única habilitada para solicitar la realización de los pagos o

transferencias de acuerdo con lo establecido en el punto 8 de este Protocolo.

3. La ACCI abrirá para cada proyecto una cuenta exclusiva en Euros (o si no es posible, en divisas) en la que

se depositarán los fondos comunitarios. En caso necesario, se abrirá asimismo una segunda cuenta a

nombre del proyecto en moneda nacional.

4. Dichas cuentas, que serán las únicas a través de las cuales transitarán los fondos comunitarios, se

abrirán en una entidad financiera aprobada por la Comisión Europea.

5.  Dichas  cuentas  producirán  intereses  en  beneficio  exclusivo  del  proyecto  y  servirán  únicamente  para

efectuar  pagos  solicitados  por  la  Unidad de  Gestión.  La  conversión  de  Euros  a  moneda nacional  se

efectuará a la tasa de cambio del mercado vigente el día de la transacción.

6. Dichas cuentas pueden ser auditadas por la Comunidad europea en cualquier momento.

7. Los dos codirectores abrirán una cuenta a nombre del proyecto en moneda nacional para la gestión de

gastos  "corrientes"  (cuenta  "gastos  corrientes"  o  "cuenta  fondos  fijos  a  rendir").  Dicha  cuenta  será

aprovisionada a partir de la cuenta (o cuentas) general (es) del proyecto administrada (s) por la ACCI.

8. La ACCI procederá a la realización de pagos o transferencias exclusivamente a solicitud expresa y por

escrito de la Unidad de Gestión, en el marco del reparto de competencias definidas a continuación:

a)  Los  contratos  serán firmados  y  pagados,  de  conformidad con lo  estipulado en  el  punto  II  del  presente

Protocolo;

b) La Unidad de gestión ejecutará directamente desde la cuenta "gastos corrientes" los pagos relativos a los

gastos  indicados  en  el  punto  7.  La  definición  precisa  de  las  partidas  que  puedan  ser  consideradas  como

"gastos corrientes" será establecida al principio del proyecto y quedará plasmada en los planes operativos



correspondientes;

c) La ACCI no intervendrá en la ejecución del proyecto, pero podrá solicitar toda información necesaria para

el cumplimiento efectivo de sus responsabilidades. La ACCI informará inmediatamente a las autoridades de

tutela (Delegación y Beneficiario) sobre la posible existencia de irregularidades en cualquier pago solicitado

por la Unidad de Gestión.

 
ANEXO 2

DISPOSICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS

Los  cuadros  anexos  indican los  montos  en vigor  a  la  fecha de la  firma del  Convenio  Marco y  pueden ser

modificados  unilateralmente  por  la  Comisión  en  función  de  las  directivas  de  la  Organización  Mundial  del

Comercio. En caso de modificación, esta deberá ser comunicada por escrito al país Beneficiario.

Cuadro recapitulativo número 1 (países ALA)

Contratos de servicios adjudicados en el marco de los procedimientos de licitación descentralizados1 2

Cuadro recapitulativo número 2 (países ALA)

Contratos de suministros adjudicados en el marco de los procedimientos de licitación descentralizados1 2

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

 
Presidencia de la República

Bogotá, D. C., 15 de mayo de 2000

 
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(FDO.) GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.



 
 

 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébese el "Convenio-Marco relativo a la ejecución de la ayuda financiera y técnica y de

la Cooperación Económica en la República de Colombia en virtud del reglamento "ALA", firmado en Bruselas

el diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá el catorce (14) de diciembre de dos mil (2000).

 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 1944, el "Convenio-Marco

relativo a la ejecución de la ayuda financiera y técnica y de la Cooperación Económica en la República de

Colombia  en  virtud  del  reglamento  "ALA",  firmado  en  Bruselas  el  diecisiete  (17)  de  octubre  de  dos  mil

(2000) y en Bogotá el catorce (14) de diciembre de dos mil (2000), que por el artículo 1o de esta ley se

aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del

mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
Dada en Bogotá, D. C., a los…

 
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito Ministro de Relaciones Exteriores.

 
 

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO,

Ministro de Relaciones Exteriores.

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16, 189

numeral 2 y 224 de la Constitución Política de la República de Colombia, tengo el honor de someter a su

consideración el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el "Convenio-Marco relativo a la ejecución



de la ayuda financiera y técnica y de la Cooperación Económica en la República de Colombia en virtud del

reglamento  "ALA",  firmado  en  Bruselas  el  diecisiete  (17)  de  octubre  de  dos  mil  (2000)  y  en  Bogotá  el

catorce  (14)  de  diciembre  de  dos  mil  (2000).

Las relaciones entre Colombia y la Comunidad Europea se han regido desde el año de 1993 por el Acuerdo

Marco de Cooperación entre el Acuerdo de Cartagena y sus Países miembros, las Repúblicas de Bolivia, de

Colombia, de Ecuador, de Perú, de Venezuela y la Comunidad Europea, denominado Reglamento "ALA".

Este Acuerdo, aún vigente, establece las reglas generales para todos los países y gracias a él se crearon las

relaciones de Cooperación Económica, comercial y, en general, la cooperación para el desarrollo, en aras de

contribuir al progreso de las organizaciones regionales destinadas a fomentar el crecimiento económico y el

progreso social.

El  objetivo  del  Acuerdo  es  la  consolidación,  la  profundización  y  la  diversificación  de  las  relaciones  entre

Colombia y la Comunidad.

Este Acuerdo se suscribió para alcanzar el objetivo fundamental de fomentar en particular el desarrollo de

la  cooperación  en  materia  de  comercio,  inversiones,  financiación  y  tecnología,  teniendo  en  cuenta  la

situación  especial  de  los  países  andinos  por  su  condición  de  países  en  desarrollo,  y  a  promover  el

fortalecimiento y la consolidación del proceso de integración subregional andino.

Ahora se requiere de la celebración de un convenio marco de cooperación específico para Colombia, que se

constituya en un instrumento para gestionar la cooperación de la Unión Europea para el país. Con él se

pretende resolver los problemas de índole administrativo y jurídico que puedan presentarse durante la

ejecución de proyectos de la cooperación comunitaria.

El Convenio-Marco relativo a la Ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica y de la Cooperación Económica

en la República de Colombia en virtud del Reglamento "ALA", que se somete a consideración del honorable

Congreso de la República, contiene unas reglas de juego que regulan la administración de recursos de

cooperación comunitaria. Estas reglas tendrán que adaptarse a los marcos institucionales y administrativos

del país.

El Convenio-Marco es amplio, proporciona el marco general para que posteriormente se celebren convenios

específicos para cada proyecto y su texto incluye el modelo para cada uno de los convenios específicos que

habrían de suscribirse para la entrega de aportes comunitarios.

El texto del Convenio-Marco está conformado por cuatro partes:

1. El articulado del Convenio-Marco (artículos 1o a 12).



2. El modelo de Convenio de Financiación Específico.

3. De las Condiciones Generales (Anexo 1).

4. De las Disposiciones Técnicas y Administrativas (Anexo 2).

El objeto del Convenio-Marco radica en la ejecución de una ayuda financiera y técnica y de una Cooperación

Económica a favor de Colombia para ejecutar los programas y/o proyectos financiados por la Comunidad.

 
El Convenio-Marco establece lo siguiente:

· La consulta entre las Partes dando a conocer los compromisos, medidas y acciones que ellas adquieren.

· La adjudicación de contratos.

·  La  posibilidad de celebrar  Convenios  de Financiación Específicos  por  parte  de la  Comisión,  actuando en

nombre de la Comunidad y el Gobierno de Colombia o la celebración de Contratos de Subvención con

organizaciones internacionales, personas jurídicas o naturales, u otros entes privados.

· La representación de la Comisión ante el Gobierno de Colombia en cabeza del Jefe de la Delegación.

· Los entes elegibles al financiamiento comunitario.

· El régimen fiscal aplicable.

· La solución de las controversias mediante arbitraje, de conformidad con el Reglamento Facultativo de

Arbitraje, del Tribunal Permanente de Arbitraje para las Organizaciones Internacionales y los Estados, si no

han sido resueltas mediante acuerdo entre las Partes en un tiempo máximo de seis meses.

· Se contempla, además, que las disposiciones de este Convenio pueden ser modificadas mediante acuerdo

escrito entre las partes.

En el Anexo 1 Condiciones generales Título 1 – Financiación del proyecto, se especifica la financiación de la

Comunidad,  al  igual  que  la  del  Beneficiario,  de  ser  necesaria,  y  las  medidas  que  se  tomarán  en  caso  de

insuficiencia de la financiación.

Se tomará una decisión de financiación suplementaria si resulta imposible reducir la amplitud del proyecto

o cubrir la insuficiencia financiera mediante los recursos propios del Beneficiario.

En el Título II, se establece que la responsabilidad en la ejecución del proyecto corresponde al Beneficiario



en colaboración  con  la  Comisión.  La  Comisión  estará  representada ante  el  Estado  del  Beneficiario  por  su

Jefe de Delegación. Se establecen la puesta a disposición de Fondos Comunitarios y las modalidades de

pago.

En  el  Título  III,  sobre  la  adjudicación  de  contratos  financiados  por  la  comunidad,  se  tendrá  como  regla

general que los contratos de obras y suministros se celebrarán tras una licitación abierta y los contratos de

servicios  tras  una licitación restringida,  de acuerdo con un pliego de condiciones aplicable  a  ellos  y

aprobado por la Comisión. La participación en las licitaciones estará abierta en igualdad de condiciones a

todas las personas naturales y jurídicas de los Estados miembros de la Comunidad.

El resultado de la selección de las ofertas y una propuesta de adjudicación del contrato será enviada por el

Beneficiario  a  la  Comisión  para  su  aprobación.  La  Comisión  actuará  en  calidad  de  observador  durante  la

evaluación de las ofertas. Los contratos de servicios por regla general serán elaborados, negociados y

celebrados por la Comisión. Se dan a conocer los procedimientos aplicables a estos contratos al igual que

los criterios de adjudicación para lo cual se tendrá en cuenta la oferta más ventajosa económicamente.

En  el  Título  IV,  sobre  régimen  aplicable  a  la  ejecución  de  los  contratos  financiados  por  la  comunidad,  se

establece  que  las  personas  naturales  y  jurídicas  que  participen  en  litaciones  y  en  los  contratos,  se

beneficiarán  en  condiciones  iguales,  de  un  derecho  temporal  de  ingreso  y  permanencia  en  el  país

Beneficiario.

Los  impuestos,  derechos  y  tasas  quedan  excluidos  de  la  financiación  de  la  Comunidad.  El  Beneficiario

aplicará la normativa nacional en materia de tipo de cambio de divisas sin discriminación por causa de

nacionalidad, entre las personas naturales y jurídicas.

En el Título V, sobre Disposiciones Generales y Finales, se estipulará una Cláusula de Visibilidad que se

aplicará con ocasión de manifestaciones, eventos y actos públicos organizados en el marco de la ejecución

del proyecto. La Comisión tiene la facultad de enviar sus propios agentes o mandatarios debidamente

habilitados para todas las comisiones técnicas, contables y financieras necesarias para valorar la ejecución

del proyecto.

En cuanto al Protocolo número 1, sobre Disposiciones fiscales, referente a los proyectos financiados en el

marco  de  un Convenio  de  Financiación  Específico,  los  contratos  no  estarán sujetos  al  pago de impuestos

indirectos;  las  personas  naturales  no  residentes  que  ejecuten  contratos  financiados  por  la  comunidad  no

estarán sujetas a los impuestos directos relacionados con la ejecución del contrato.

Respecto  a  los  proyectos  no  financiados  en  el  marco  de  un  Convenio  de  Financiación  Específico,  las

acciones  referentes  a  estos  proyectos  estarán  sometidas  a  las  disposiciones  de  la  ley  local.



En cuanto al Protocolo número 2, sobre Ejecución delegada, la Unidad de Gestión está dirigida por un

Codirector Nacional y un Codirector Europeo y será la responsable de la ejecución general del proyecto. La

firma de los contratos la  realizará directamente la  Agencia Colombiana de Cooperación Internacional  y  el

Beneficiario.

En relación con la puesta a disposición de los fondos, la ACCI no será ejecutora ni gestora de los proyectos

comunitarios. La Unidad de Gestión actuará en el estricto respeto de los POG y POA (s) aprobados por las

autoridades de tutela de cada proyecto. La ACCI abrirá una cuenta exclusiva en euros para cara proyecto.

Las anteriores disposiciones dan un marco general de manejo de la cooperación que se recibirá en el futuro

por parte de la Comunidad Europea.

Finalmente,  conviene  precisar  que  este  Convenio  fue  celebrado  al  amparo  del  artículo  224  de  la

Constitución  Política,  o  sea  que  se  está  aplicando  provisionalmente  desde  el  momento  de  su  firma,  de

conformidad  con  lo  estipulado  en  el  párrafo  3o  del  artículo  10  del  mismo.

Por  las  razones  expuestas,  me  permito  solicitar  al  honorable  Congreso  de  la  República  aprobar  el

"Convenio-Marco relativo a la ejecución de la ayuda financiera y técnica y de la Cooperación Económica en

la República de Colombia en virtud del reglamento ¿ALA¿", firmado en Bruselas el diecisiete (17) de octubre

de dos mil (2000) y en Bogotá el catorce (14) de diciembre del dos mil (2000).

De los honorables Senadores y Representantes,

 
 

Guillermo Fernández De Soto,

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES.

 
 

LEY 424 DE 1998

(enero 13)

Por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA



DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las Comisiones

Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario

posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo

se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con

otros Estados.

 
ARTÍCULO  2o.  Cada  dependencia  del  Gobierno  Nacional  encargada  de  ejecutar  los  Tratados

Internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en los mismos, trasladará la información

pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

 
ARTÍCULO 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno de los

Convenios  Internacionales  que  el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  presente  a  consideración  del

Congreso.

 
ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

AMÍLKAR ACOSTA MEDINA.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ARDILA BALLESTEROS.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.



 
REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL.

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ.

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Bogotá, D. C., 15 de mayo de 2001.

 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(FDO.) GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
 

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébase el "Convenio-Marco relativo a la ejecución de la Ayuda Financiera y técnica y de

la  Cooperación  Económica  en  la  República  de  Colombia  en  virtud  del  Reglamento  "ALA",  firmado  en

Bruselas el dicisiete (17) de octubre de dos mil (2000) y en Bogotá, el catorce (14) de diciembre de dos mil

(2000),

 



ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 1944, el "Convenio-Marco

relativo a la ejecución de la Ayuda Financiera y técnica y de la Cooperación Económica en la República de

Colombia  en  virtud  del  Reglamento  "ALA",  firmado  en  Bruselas  el  diecisiete  (17)  de  octubre  de  dos  mil

(2000) y en Bogotá el catorce (14) de diciembre de dos mil (2000), que por el artículo 1o de esta ley se

aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del

mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley, rige a partir de la fecha de su publicación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUÍS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL

 
Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 



La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Despacho de la Ministra de

Relaciones Exteriores,

Clemencia Forero Ucrós.

 

LEY 0824 DE 2003
LEY 824 DE 2003

 

LEY 824 DE 2003
(julio 10)

Diario Oficial No. 45.248, de 14 de julio de 2003

 
PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre las Misiones Especiales,

abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil

novecientos sesenta y nueve (1969).

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

– Mediante el Decreto 1540 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 45.913 de

19 de mayo de 2005 "se promulga la "Convención sobre las Misiones Especiales",

abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil

novecientos sesenta y nueve (1969)"

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-0824-de-2003/


– Convención y Ley declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-315-04 de 1 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo

Montealegre Lynett.

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Visto el texto de la "Convención sobre las Misiones Especiales, abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis

(16) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969), que a la letra dice:

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado).

 
PROYECTO DE LEY 196 DE 2001
Por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre las Misiones Especiales, abierta a la firma en Nueva

York", el dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto de la Convención sobre las Misiones Especiales, abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis

(16) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969), que a la letra dice:

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado).

 
«CONVENCIÓN SOBRE LAS MISIONES ESPECIALES

Los Estados Partes en la presente Convención,

Recordando que en todo tiempo se ha otorgado un trato particular a las misiones especiales,

Conscientes de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas relativos a la Igualdad

soberana de los Estados, al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y al fomento de las

relaciones de amistad y de la cooperación entre los Estados,

Recordando que la importancia de la cuestión de las misiones especiales ha sido reconocida durante la

Conferencia  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Relaciones  e  Inmunidades  Diplomáticas,  así  como  en  la

resolución I aprobada por esa Conferencia el 10 de abril de 1961,

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas



aprobó la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas, que fue abierta a la firma el 18 de abril  de

1961,

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Relaciones Consulares aprobó la Convención

de Viena sobre relaciones consulares, que fue abierta a la firma el 24 de abril de 1963,

Convencidos de que una convención internacional sobre las misiones especiales complementaria esas dos

Convenciones y contribuiría al desarrollo de las relaciones amistosas entre las naciones, sean cuales fueren

sus regímenes constitucionales y sociales,

Conscientes de que el objeto de los privilegios e inmunidades relativos a las misiones especiales no es

favorecer  a  individuos sino garantizar  el  desempeño eficaz de las  funciones de éstas  en cuanto misiones

que tienen carácter representativo del Estado,

Afirmando que las normas del derecho internacional consuetudinario continúan rigiendo las cuestiones no

reguladas en las disposiciones de la presente Convención,

Han convenido en lo siguiente:

 
 
ARTÍCULO 1. TERMINOLOGÍA.
A los efectos de la presente Convención:

a) por "misión especial" se entenderá una misión temporal, que tenga carácter representativo del Estado,

enviada por un Estado ante otro Estado con el consentimiento de este último para tratar con él asuntos

determinados o realizar ante él un cometido determinado;

b)  por  "misión  diplomática  permanente"  se  entenderá  una  misión  diplomática  en  el  sentido  de  la

Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas;

c)  por  "oficina  consular"  se  entenderá  todo  consulado  general,  consulado,  viceconsulado  o  agencia

consular;

d) por "Jefe de la misión especial" se entenderá la persona encargada por el Estado que envía de actuar con

carácter de tal;

e) por "representante del Estado que envía en la misión especial" se entenderá toda persona a la que el

Estado que envía haya atribuido el carácter de tal;



f) por "miembros de la misión especial" se entenderá el jefe de la misión especial, los representantes del

Estado que envía en la misión especial y los miembros del personal de la misión especial;

g) por "miembros del personal de la misión especial" se entenderá los miembros del personal diplomático,

del personal administrativo y técnico y del personal de servicio de la misión especial;

h) por "miembros del personal diplomático" se entender á los miembros del personal de la misión especial

que posean la calidad de diplomático para los fines de la misión especial;

i) por "miembros del personal administrativo y técnico" se entenderá los miembros del personal de la

misión especial empleados en el servicio administrativo y técnico de la misión especial;

j) por "miembros del personal de servicio" se entenderá los miembros del personal de la misión especial

empleados por ésta para atender los locales o realizar faenas análogas;

k) por "personal al  servicio privado" se entenderá las personas empleadas exclusivamente al  servicio

privado de los miembros de la misión especial.

 
ARTÍCULO 2. ENVÍO DE UNA MISIÓN ESPECIAL.

Un Estado podrá enviar  una misión especial  ante otro Estado con el  consentimiento de este último,

obtenido previamente por la vía diplomática u otra vía convenida o mutuamente aceptable.

 
ARTÍCULO 3. FUNCIONES DE UNA MISIÓN ESPECIAL.

Las funciones de una misión especial serán determinadas por consentimiento mutuo del Estado que envía y

el Estado receptor.

 
ARTÍCULO 4. ENVÍO DE LA MISMA MISIÓN ESPECIAL ANTE DOS O MÁS ESTADOS.

Un Estado que se proponga enviar la misma misión especial ante dos o más Estados informará de ello a

cada Estado receptor cuando recabe su consentimiento.

 
ARTÍCULO 5. ENVÍO DE UNA MISIÓN ESPECIAL COMÚN POR DOS O MÁS ESTADOS.



Dos o más Estados que se propongan enviar una misión especial común ante otro Estado informarán de ello

al Estado receptor cuando recaben su consentimiento.

 
ARTÍCULO 6. ENVÍO DE MISIONES ESPECIALES POR DOS O MÁS ESTADOS PARA TRATAR UNA CUESTIÓN DE

INTERÉS COMÚN.

Dos o más Estados podrán enviar al mismo tiempo ante otro Estado sendas misiones especiales, con el

consentimiento de ese Estado obtenido conforme al artículo 2, para tratar conjuntamente, con el acuerdo

de todos esos Estados, una cuestión de interés común a todos ellos.

 
ARTÍCULO 7. INEXISTENCIA DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS O CONSULARES.

Para  el  envío  o  la  recepción  de  una  misión  especial  no  será  necesaria  la  existencia  de  relaciones

diplomáticas o consulares.

 
ARTÍCULO 8. NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MISIÓN ESPECIAL.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12, el Estado que envía nombrará libremente a los

miembros de la misión especial después de haber dado al Estado receptor toda información pertinente

acerca del número de miembros y la composición de la misión especial, y en particular los nombres y

calidades de las personas que se propone nombrar. El Estado receptor podrá negarse a aceptar una misión

especial  cuyo  número  de  miembros  no  considere  razonable  habida  cuenta  de  las  circunstancias  y

condiciones del Estado receptor y de las necesidades de la misión de que se trate. Podrá también, sin dar

las razones de ello, negarse a aceptar a cualquier persona como miembro de la misión especial.

 
ARTÍCULO 9. COMPOSICIÓN DE LA MISIÓN ESPECIAL.

1. La misión especial estará constituida por uno o varios representantes del Estado que envía entre los

cuales éste podrá designar un jefe. La misión podrá comprender además personal diplomático, personal

administrativo y técnico, así como personal de servicio.

2. Cuando miembros de una misión diplomática permanente o de una oficina consular en el Estado receptor

sean incluidos en una misión especial, conservarán sus privilegios e inmunidades como miembros de la



misión  diplomática  permanente  o  de  la  oficina  consular,  además  de  los  privilegios  e  Inmunidades

concedidos  por  la  presente  Convención.

 
ARTÍCULO 10. NACIONALIDAD DE LOS MIEMBROS DE LA MISIÓN ESPECIAL.

1. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los miembros del personal diplomático

de ésta habrán de tener, en principio, la nacionalidad del Estado que envía.

2. Los nacionales del Estado receptor no podrán formar parte de la misión especial sin el consentimiento de

dicho Estado, que podrá retirarlo en cualquier momento.

3. El Estado receptor podrá reservarse el derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo respecto de

los nacionales de un tercer Estado que no sean al mismo tiempo nacionales del Estado que envía.

 
ARTÍCULO 11. NOTIFICACIONES.

1.  Se  notificarán  al  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  u  otro  órgano  del  Estado  receptor  que  se  haya

convenido:

a) la composición de la misión especial, así como todo cambio ulterior en esa composición;

b) la llegada y la salida definitiva de los miembros de la misión, así como la terminación de sus funciones en

la misión;

c) la llegada y la salida definitiva de toda persona que acompañe a un miembro de la misión;

d) la contratación y el despido de personas residentes, en el Estado receptor como miembros de la misión o

como personal al servicio privado;

e) la designación del jefe de la misión especial o, en su defecto, del representante mencionado en el párrafo

1 del artículo 14, así como de la persona que lo reemplace;

f) la situación de los locales ocupados por la misión especial y de los alojamientos particulares que gozan de

inviolabilidad conforme a los artículos 30, 36 y 39, así como cualquier otra información que sea necesaria

para identificar tales locales y alojamientos.

2. A menos que sea imposible, la llegada y la salida definitiva se notificarán con antelación.



 
ARTÍCULO 12. PERSONA DECLARADA NON GRATA O NO ACEPTABLE.

1.  El  Estado receptor  podrá,  en todo momento y sin tener que exponer los motivos de su decisión,

comunicar al Estado que envía que cualquier representante del Estado que envía en la misión especial o

cualquier miembro del personal diplomático de ésta es persona non grata o que cualquier otro miembro del

personal de la misión no es aceptable. El Estado que envía retirará entonces a esa persona o pondrá

término a sus funciones en la misión especial, según proceda. Toda persona podrá ser declarada non grata

o no aceptable antes de su llegada al territorio del Estado receptor.

2. Si el Estado que envía se niega a ejecutar, o no ejecuta en un plazo razonable, las obligaciones que le

incumben a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, el Estado receptor podrá negarse a

reconocer como miembro de la misión especial a la persona de que se trate.

 
*Nota Jurisprudencial*

Artículo declarado exequible por los cargos analizados, por la corte constitucional mediante sentencia

C-296/12 según comunicado de prensa de la Sala Plena Comunicado No. 15 Abril 18 de 2012 Magistrado

Ponente  Juan Carlos Henao Pérez.

 

ARTÍCULO 13. COMIENZO DE LAS FUNCIONES DE UNA MISIÓN ESPECIAL.
1. Las funciones de una misión especial comenzarán desde la entrada en contacto oficial de la misión con el

Ministerio de Relaciones Exteriores u otro órgano del Estado receptor que se haya convenido.

2. El comienzo de las funciones de una misión especial no dependerá de una presentación de ésta por la

misión diplomática permanente del Estado que envía ni de la entrega de cartas credenciales o plenos

poderes.

 
ARTÍCULO 14. AUTORIZACIÓN PARA ACTUAR EN NOMBRE DE LA MISIÓN ESPECIAL.

1. El jefe de la misión especial o, si el Estado que envía no ha nombrado jefe, uno de los representantes del

Estado que envía designado por éste, estará autorizado para actuar en nombre de la misión especial y

dirigir comunicaciones al Estado receptor. El Estado receptor dirigirá las comunicaciones referentes a la

misión especial al jefe de la misión o, en defecto de éste, al representante antes mencionado, ya sea

directamente o por conducto de la misión diplomática permanente.



2. Sin embargo, un miembro de la misión especial podrá ser autorizado por el Estado que envía, por el jefe

de la misión especial o, en defecto de éste, por el representante mencionado en el párrafo 1 del presente

artículo, para reemplazar al jefe de la misión especial o a dicho representante, o para realizar determinados

actos en nombre de la misión.

 
ARTÍCULO 15.  ÓRGANO  DEL  ESTADO  RECEPTOR  CON  EL  QUE  DEBERÁN  TRATARSE  LOS  ASUNTOS

OFÍCIALES.

Todos los asuntos oficiales con el Estado receptor de que la misión especial esté encargada por el Estado

que envía deberán ser tratados con el Ministerio de Relaciones Exteriores o por conducto de él, o con otro

órgano del Estado receptor que se haya convenido.

 
ARTÍCULO 16. REGLAS DE PRECEDENCIA.

1. Cuando dos o más misiones especiales se reúnan en el territorio del Estado receptor o de un tercer

Estado, la precedencia entre ellas se determinará, salvo acuerdo particular, según el orden alfabético de los

nombres de los Estados utilizado por el protocolo del Estado en cuyo territorio se reúnan tales misiones.

2. La precedencia entre dos o más misiones especiales que se encuentren para una ceremonia o un acto

solemne se regirá por el protocolo en vigor en el Estado receptor.

3.  La  precedencia  entre  los  miembros  de  una  misma  misión  especial  será  la  que  se  notifique  al  Estado

receptor o al tercer Estado en cuyo territorio se reúnan dos o más misiones especiales.

 
ARTÍCULO 17. SEDE DE LA MISIÓN ESPECIAL.

1. La misión especial  tendrá su sede en la localidad determinada de común acuerdo por los Estados

interesados.

2. A falta de acuerdo, la misión especial tendrá su sede en la localidad donde se encuentre el Ministerio de

Relaciones Exteriores del Estado receptor.

3. Si la misión especial desempeña sus funciones en localidades diferentes, los Estados interesados podrán

convenir que esa misión tenga varias sedes entre las cuales podrán elegir una sede principal.



 
ARTÍCULO 18. REUNIÓN DE MISIONES ESPECIALES EN EL TERRITORIO DE UN TERCER ESTADO.

1. Solamente podrán reunirse misiones especiales de dos o más Estados en el territorio de un tercer Estado

cuando hayan recibido el consentimiento expreso de éste, que conservará el derecho de retirarlo.

2. Al dar su consentimiento, el tercer Estado podrá establecer condiciones que los Estados que envían

habrán de observar.

3. El tercer Estado asumirá con respecto a los Estados que envían los derechos y las obligaciones de un

Estado receptor en la medida que indique al dar su consentimiento.

 
ARTÍCULO 19. DERECHO DE LA MISIÓN ESPECIAL A USAR LA BANDERA Y EL ESCUDO DEL ESTADO QUE

ENVÍA.

1. La misión especial tendrá derecho a colocar la bandera y el escudo del Estado que envía en los locales

ocupados por la misión, así como en los medios de transporte de ésta cuando se utilicen para asuntos

oficiales.

2. Al ejercer el derecho reconocido en el presente artículo, se tendrán en cuenta las leyes, los reglamentos

y los usos del Estado receptor.

 
ARTÍCULO 20. TERMINACIÓN DE LAS FUNCIONES DE UNA MISIÓN ESPECIAL.

1. Las funciones de una misión especial terminarán en particular por:

a) el acuerdo de los Estados interesados;

b) la realización del cometido de la misión especial;

c) la expiración del período señalado para la misión especial, salvo prórroga expresa;

d) la notificación por el Estado que envía de que pone fin a la misión especial o la retira;

e) la notificación por el Estado receptor de que considera terminada la misión especial.

2. La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre el Estado que envía y el Estado receptor no

entrañará de por sí el fin de las misiones especiales existentes en el momento de esa ruptura.



 
ARTÍCULO 21. ESTATUTO DEL JEFE DE ESTADO Y DE LAS PERSONALIDADES DE RANGO ELEVADO.

1. El jefe del Estado que envía, cuando encabece una misión especial, gozará en el Estado receptor o en un

tercer Estado de las facilidades y de los privilegios e inmunidades reconocidos por el derecho internacional

a los jefes de Estado en visita oficial.

2. El jefe de gobierno, el Ministro de Relaciones Exteriores y demás personalidades de rango elevado,

cuando participen en una misión especial del Estado que envía, gozarán en el Estado receptor o en un

tercer Estado, además de lo que otorga la presente Convención, de las facilidades y de los privilegios e

inmunidades reconocidos por el derecho internacional.

 
ARTÍCULO 22. FACILIDADES EN GENERAL.

El Estado receptor dará a la misión especial las facilidades necesarias para el desempeño de sus funciones,

habida cuenta de la naturaleza y del cometido de la misión especial.

 
ARTÍCULO 23. LOCALES Y ALOJAMIENTO.

El Estado receptor ayudará a la misión especial, si ésta lo solicita, a conseguir los locales necesarios y a

obtener alojamiento adecuado para sus miembros.

 
ARTÍCULO 24. EXENCIÓN FISCAL DE LOS LOCALES DE LA MISIÓN ESPECIAL.

1. En la medida compatible con la naturaleza y la duración de las funciones ejercidas por la misión especial,

el Estado que envía y los miembros de la misión especial que actúan por cuenta de ésta estarán exentos de

todos los impuestos y gravámenes nacionales, regionales o municipales sobre los locales ocupados por la

misión especial,  salvo que se trate de impuestos o gravámenes que constituyan el pago de servicios

particulares prestados.

2. La exención fiscal a que se refiere el presente artículo no se aplicará a los impuestos y gravámenes que,

conforme a las disposiciones legales del Estado receptor, estén a cargo del particular que contrate con el

Estado que envía o con un miembro de la misión especial.

 



ARTÍCULO 25. INVIOLABILIDAD DE LOS LOCALES.

1. Los locales en que la misión especial se halle instalada de conformidad con la presente Convención son

inviolables. Los agentes del Estado receptor no podrán penetrar en ellos sin el consentimiento del jefe de la

misión especial o, en su caso, del jefe de la misión diplomática permanente del Estado que envía acreditado

ante el Estado receptor. Ese consentimiento podrá presumirse en caso de incendio o de otro siniestro que

ponga en serio peligro la seguridad pública, y sólo en el caso de que no haya sido posible obtener el

consentimiento expreso del jefe de la misión especial o, en su caso, del jefe de la misión permanente.

2. El Estado receptor tendrá la obligación especial de adoptar todas las medidas adecuad as para proteger

los locales de la misión especial contra toda intrusión o daño y evitar que se turbe la tranquilidad de la

misión especial o se atente contra su dignidad.

3. Los locales de la misión especial, su mobiliario, los demás bienes que sirvan para el funcionamiento de la

misión especial y sus medios de transporte no podrán ser objeto de ningún registro, requisa, embargo o

medida de ejecución.

 
ARTÍCULO 26. INVIOLABILIDAD DE LOS ARCHIVOS Y DOCUMENTOS.

Los archivos y documentos de la misión especial  son siempre inviolables dondequiera que se hallen.

Cuando sea necesario, debieran ir provistos de signos exteriores visibles de identificación.

 
ARTÍCULO 27. LIBERTAD DE CIRCULACIÓN.

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a zonas de acceso prohibido o reglamentado por

razones de seguridad nacional, el Estado receptor garantizará a todos los miembros de la misión especial la

libertad de circulación y de tránsito por su territorio en la medida necesaria para el desempeño de las

funciones de la misión especial.

 
ARTÍCULO 28. LIBERTAD DE COMUNICACIÓN.
1. El Estado receptor permitirá y protegerá la libre comunicación de la misión especial para todos los fines

oficiales. Para comunicarse con el gobierno del Estado que envía, así como con las misiones diplomáticas,

oficinas  consulares  y  otras  misiones  especiales  de  ese  Estado  o  con  secciones  de  la  misma  misión

dondequiera que se encuentren, la misión especial  podrá emplear todos los medios de comunicación

adecuados, entre ellos los correos y los mensajes en clave o en cifra. Sin embargo, únicamente con el



consentimiento del Estado receptor podrá la misión especial instalar y utilizar una emisora de radio.

2. La correspondencia oficial de la misión especial es inviolable. Por "correspondencia oficial" se entenderá

toda la correspondencia concerniente a la misión especial y a sus funciones.

3. Cuando sea factible, la misión especial utilizará los medios de comunicación, inclusive la valija y el

correo, de la misión diplomática permanente del Estado que envía.

4. La valija de la misión especial, no podrá ser abierta ni retenida.

5. Los bultos que constituyan la valija de la misión especial deberán ir provistos de signos exteriores

visibles indicadores de su carácter y sólo podrán contener documentos u objetos de uso oficial de la misión

especial.

6.  El  correo  de  la  misión  especial,  que  deberá  llevar  consigo  un  documento  oficial  en  el  que  conste  su

condición de tal y el número de bultos que constituyan la valija, estará protegido, en el desempeño de sus

funciones, por el Estado receptor. Gozará de inviolabilidad personal y no podrá ser objeto de ninguna forma

de detención o arresto.

7. El Estado que envía, o la misión especial, podrá designar correos ad hoc de la misión especial. En tales

casos, se aplicarán también las disposiciones del párrafo 6 del presente artículo, pero las inmunidades en él

mencionadas dejarán de ser aplicables cuando el correo ad hoc haya entregado al destinatario la valija de

la misión especial que se le haya encomendado.

8. La valija de la misión especial podrá ser confiada al comandante de un buque o aeronave comercial que

deban llegar a un punto de entrada autorizado. El comandante deberá llevar consigo un documento oficial

en el que conste el número de bultos que constituyan la valija, pero no podrá ser considerado como correo

de la misión especial. Previo acuerdo con las autoridades competentes, la misión especial podrá enviar a

uno de sus miembros a tomar posesión directa y libremente de la valija de manos del comandante del

buque o de la aeronave.

 
ARTÍCULO 29. INVIOLABILIDAD PERSONAL.

La persona de los representantes del Estado que envía en la misión especial, así como la de los miembros

del personal diplomático de ésta, es inviolable. No podrán ser objeto de ninguna forma de detención o

arresto. El Estado receptor los tratará con el debido respeto y adoptará todas las medidas adecuadas para

impedir cualquier atentado contra su persona, su libertad o su dignidad.



 
ARTÍCULO 30. INVIOLABILIDAD DEL ALOJAMIENTO PARTICULAR.

1. El alojamiento particular de los representantes del Estado que envía en la misión especial y de los

miembros del personal diplomático de ésta gozará de la misma inviolabilidad y protección que los locales

de la misión especial.

2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo previsto en el párrafo 4 del artículo 31, sus bienes

gozarán igualmente de inviolabilidad.

 
ARTÍCULO 31. INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN.

1. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los miembros del personal diplomático

de ésta gozarán de inmunidad de la jurisdicción penal del Estado receptor.

2. Gozarán también de inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa del Estado receptor, salvo en caso

de:

a) una acción real sobre bienes inmuebles particulares radicados en el territorio del Estado receptor, a

menos que la persona de que se trate los posea por cuenta del Estado que envía para los fines de la misión;

b)  una acción sucesoria  en la  que la  persona de que se trate figure,  a  título  privado y no en nombre del

Estado que envía, como ejecutor testamentario, administrador, heredero o legatario;

c) una acción referente a cualquier actividad profesional o comercial ejercida por la persona de que se trate

en el Estado receptor, fuera de sus funciones oficiales;

d) una acción por daños resultante de un accidente ocasionado por un vehículo utilizado fuera de las

funciones oficiales de la persona de que se trate.

3. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los miembros del personal diplomático

de ésta no estarán obligados a testificar.

4. Los representantes del Estado que envía en la misión especial o los miembros del personal diplomático

de ésta no podrán ser objeto de ninguna medida de ejecución, salvo en los casos previstos en los apartados

a), b), c) y d) del párrafo 2 del presente artículo y con tal de que no sufra menoscabo la inviolabilidad de su

persona o de su alojamiento.

5. La inmunidad de jurisdicción de los representantes del Estado que envía en la misión especial y de los



miembros del personal diplomático de ésta no los eximirá de la jurisdicción del Estado que envía.

 
ARTÍCULO 32. EXENCIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL.

1. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 del presente artículo, los representantes del Estado que

envía en la misión especial y los miembros del personal diplomático de ésta estarán, en cuanto a los

servicios  prestados al  Estado que envía,  exentos de las  disposiciones de seguridad social  que estén

vigentes en el Estado receptor.

2. La exención prevista en el párrafo 1 del presente artículo se aplicará también al personal al servicio

privado exclusivo de un representante del Estado que envía en la misión especial o de un miembro del

personal diplomático de ésta, a condición de que las personas de que se trate:

a) no sean nacionales del Estado receptor o no tengan en él residencia permanente, y

b) estén protegidas por las disposiciones de seguridad social que estén vigentes en el Estado que envía o

en un tercer Estado.

3. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los miembros del personal diplomático

de ésta, que empleen a personas a quienes no se aplique la exención prevista en el párrafo 2 del presente

artículo, habrán de cumplir las obligaciones que las disposiciones de seguridad social del Estado receptor

impongan a los empleadores.

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 del presente artículo no impedirá la participación voluntaria en

el régimen de seguridad social del Estado receptor, a condición de que tal participación esté permitida por

ese Estado.

5.  Las  disposiciones  del  presente  artículo  se  entenderán  sin  perjuicio  de  los  acuerdos  bilaterales  o

multilaterales sobre seguridad social ya concertados y no impedirán que se concierten en lo sucesivo

acuerdos de esa índole.

 
ARTÍCULO 33. EXENCIÓN DE IMPUESTOS Y GRAVÁMENES.

Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los miembros del personal diplomático de

ésta estarán exentos de todos los impuestos y gravámenes, personales o reales, nacionales, regionales o

municipales, con excepción de:



a) los impuestos indirectos de la índole de los normalmente incluidos en el precio de las mercaderías o

servicios;

b) los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles privados que radiquen en el territorio del Estado

receptor, a menos que la persona de que se trate los posea por cuenta del Estado que envía para los fines

de la misión;

c) los impuestos sobre las sucesiones que corresponda percibir al Estado receptor, salvo lo dispuesto en el

artículo 44;

d) los impuestos y gravámenes sobre los ingresos privados que tengan su origen en el Estado receptor y los

impuestos sobre el capital que graven las inversiones efectuadas en empresas comerciales en el Estado

receptor;

e) los impuestos y gravámenes correspondientes a servicios particulares prestados;

f) los derechos de registro, aranceles judiciales, hipoteca y timbre, salvo lo dispuesto en el artículo 24.

 
ARTÍCULO 34. EXENCIÓN DE PRESTACIONES PERSONALES.

El Estado receptor deberá eximir a los representantes del Estado que envía en la misión especial y a los

miembros del personal diplomático de ésta de toda prestación personal, de todo servicio público cualquiera

que  sea  su  naturaleza  y  de  cargas  militares  tales  como  las  requisiciones,  las  contribuciones  y  los

alojamientos militares.

 
ARTÍCULO 35. FRANQUICIA ADUANERA.

1. El Estado receptor, dentro de los límites de las leyes y reglamentos que promulgue, permitirá la entrada

y concederá la exención de toda clase de derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, salvo los

gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos, por lo que respecta a:

a) los objetos destinados al uso oficial de la misión especial;

b) los objetos destinados al uso personal de los representantes del Estado que envía en la misión especial y

de los miembros del personal diplomático de ésta.

2. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los miembros del personal diplomático



de ésta estarán exentos de la inspección de su equipaje personal, a menos que haya motivos fundados para

suponer que contiene objetos no comprendidos en las exenciones mencionadas en el párrafo 1 del presente

artículo, u objetos cuya importación o exportación esté prohibida por la legislación del Estado receptor o

sometida a sus reglamentos de cuarentena. En tal caso, la inspección sólo podrá efectuarse en presencia

del interesado o de su representante autorizado.

 
ARTÍCULO 36. PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO.

Los miembros del personal administrativo y técnico de la misión especial gozarán de los privilegios e

inmunidades mencionados en los artículos 29  a 34,  salvo que la inmunidad de la jurisdicción civil  y

administrativa del Estado receptor mencionada en el párrafo 2 del artículo 31 no se extenderá a los actos

realizados fuera del desempeño de sus funciones. Gozarán también de los privilegios mencionados en el

párrafo 1 del artículo 35 en lo que respecta a los objetos importados al efectuar la primera entrada en el

territorio del Estado receptor.

 
ARTÍCULO 37. PERSONAL DE SERVICIO.

Los miembros del personal de servicio de la misión especial gozarán de inmunidad de la jurisdicción del

Estado receptor por los actos realizados en el desempeño de sus funciones y de exención de impuestos y

gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios, así como de la exención de la legislación de

seguridad social prevista en el artículo 32.

 
ARTÍCULO 38. PERSONAL AL SERVICIO PRIVADO.

El  personal  al  servicio privado de los miembros de la misión especial  estará exento de impuestos y

gravámenes sobre los salarios que perciba por sus servicios. En todo lo demás, sólo gozará de privilegios e

inmunidades en la medida en que lo admita el Estado receptor. No obstante, el Estado receptor habrá de

ejercer su jurisdicción sobre ese personal de modo que no estorbe indebidamente el desempeño de las

funciones de la misión especial.

 
ARTÍCULO 39. MIEMBROS DE LA FAMILIA.

1. Los miembros de las familias de los representantes del Estado que envía en la misión especial y de los



miembros del  personal  diplomático de ésta gozarán de los privilegios e inmunidades especificados en los

artículos 29 a 35 si acompañan a esos miembros de la misión especial y siempre que no sean nacionales

del Estado receptor o no tengan en él residencia permanente.

2. Los miembros de las familias de los miembros del personal administrativo y técnico de la misión especial

gozarán de los privilegios e inmunidades mencionados en el artículo 36 si acompañan a esos miembros de

la misión especial y siempre que no sean nacionales del Estado receptor o no tengan en él residencia

permanente.

 
ARTÍCULO 40. NACIONALES DEL ESTADO RECEPTOR Y PERSONAS CON RESIDENCIA PERMANENTE EN EL

ESTADO RECEPTOR.

1.  Excepto  en  la  medida  en  que  el  Estado  receptor  conceda  otros  privilegios  e  inmunidades,  los

representantes del Estado que envía en la misión especial y los miembros del personal diplomático de ésta

que sean nacionales del Estado receptor o tengan en él residencia permanente sólo gozarán de inmunidad

de jurisdicción e inviolabilidad por los actos oficiales realizados en el desempeño de sus funciones.

2. Los otros miembros de la misión especial, así como el personal al servicio privado, que sean nacionales

del  Estado  receptor  o  tengan  en  él  residencia  permanente,  gozarán  de  privilegios  e  inmunidades

únicamente en la medida reconocida por dicho Estado. No obstante, el Estado receptor habrá de ejercer su

jurisdicción sobre esas personas de modo que no estorbe indebidamente el desempeño de las funciones de

la misión especial.

 
ARTÍCULO 41. RENUNCIA A LA INMUNIDAD.

1. El Estado que envía podrá renunciar a la inmunidad de jurisdicción de sus representantes en la misión

especial y de los miembros del personal diplomático de ésta, así como de las demás personas que gozan de

inmunidad conforme a los artículos 36 a 40.

2. La renuncia habrá de ser siempre expresa.

3. Si cualquiera de las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo entabla una acción

judicial,  no le será permitido invocar la inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier reconvención

directamente ligada a la demanda principal.

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto de las acciones civiles o administrativas no habrá de



entenderse que entraña renuncia a la inmunidad en cuanto a la ejecución del fallo, para lo cual será

necesaria una nueva renuncia.

 
ARTÍCULO 42. TRÁNSITO POR EL TERRITORIO DE UN TERCER ESTADO.

1. Si un representante del Estado que envía en la misión especial o un miembro del personal diplomático de

ésta atraviesa el territorio de un tercer Estado o se encuentra en él para ir a tomar posesión de sus

funciones o para volver al Estado que envía, el tercer Estado le concederá la inviolabilidad y todas las

demás inmunidades necesarias para facilitarle el tránsito o el regreso. Esta regla será igualmente aplicable

a los miembros de la familia que gocen de privilegios e inmunidades y que acompañen a la persona

mencionada en este párrafo, tanto si viajan con ella, como si viajan separadamente para reunirse con ella o

para regresar a su país.

2. En circunstancias análogas a las previstas en el párrafo 1 del presente artículo los terceros Estados no

habrán  de  dificultar  el  paso  por  su  territorio  de  los  miembros  del  personal  administrativo  y  técnico  o  de

servicio de la misión especial o de los miembros de su familia.

3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia oficial y a las demás comunicaciones oficiales en

tránsito, incluso a los despachos en clave o en cifra, la misma libertad y protección que el Estado receptor

está obligado a concederles con arreglo a la presente Convención. Con sujeción a las disposiciones del

párrafo 4 del presente artículo, concederán a los correos y a las valijas de la misión especial en tránsito la

misma inviolabilidad y protección que el Estado receptor está obligado a concederles con arreglo a la

presente Convención.

4. El tercer Estado únicamente habrá de cumplir sus obligaciones con respecto a las personas mencionadas

en los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo, cuando haya sido informado de antemano, ya sea por solicitud

de visado o por notificación, del tránsito de esas personas como miembros de la misión especial, miembros

de sus familias o correos, y no se haya opuesto a ello.

5. Las obligaciones de los terceros Estados, en virtud de los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo, serán

también aplicables con respecto a las personas mencionadas respectivamente en esos párrafos, así como a

las  comunicaciones  oficiales  y  a  las  valijas  de  la  misión  especial,  cuando  la  utilización  del  territorio  del

tercer Estado sea debida a fuerza mayor.

 
ARTÍCULO 43. DURACIÓN DE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES.



1. Todo miembro de la misión especial gozará de los privilegios e inmunidades a que tenga derecho desde

que entre en el territorio del Estado receptor para ejercer sus funciones en la misión especial o, si se

encuentra ya en ese territorio, desde que su nombramiento haya sido comunicado al Ministro de Relaciones

Exteriores u otro órgano del Estado receptor que se haya convenido.

2. Cuando terminen las funciones de un miembro de la misión especial, sus privilegios e inmunidades

cesarán normalmente en el momento en que salga del territorio del Estado receptor o en que expire el

plazo razonable que le haya sido concedido para salir de él, pero subsistirán hasta entonces, aun en caso

de conflicto armado. Subsistirá, no obstante, la inmunidad respecto de los actos realizados por tal miembro

en el ejercicio de sus funciones.

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión especial, los miembros de su familia continuarán en

el goce de los privilegios e inmunidades que les correspondan hasta la expiración de un plazo razonable en

el que puedan abandonar el territorio del Estado receptor.

 
ARTÍCULO 44. BIENES DE UN MIEMBRO DE LA MISIÓN ESPECIAL O DE UN MIEMBRO DE SU FAMILIA EN

CASO DE FALLECIMIENTO.

1. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión especial o de un miembro de su familia que le

acompañaba, si el fallecido no era nacional del Estado receptor o no tenía en él residencia permanente, el

Estado receptor permitirá que se saquen del país los bienes muebles del fallecido, salvo los que hubieran

sido adquiridos en él y cuya exportación estuviera prohibida en el momento del fallecimiento.

2. No serán objeto de impuestos de sucesión los bienes muebles que se hallen en el Estado receptor por el

solo hecho de haber estado presente allí el causante de la sucesión como miembro de la misión especial o

de la familia de un miembro de aquella.

 
ARTÍCULO 45. FACILIDADES PARA LA SALIDA DEL TERRITORIO DEL ESTADO RECEPTOR Y EL RETIRO DE

LOS ARCHIVOS DE LA MISIÓN ESPECIAL.

1. El Estado receptor deberá, aun en caso de conflicto armado, dar facilidades para que las personas que

gozan de privilegios e inmunidades y no sean nacionales del Estado receptor, así como los miembros de sus

familias, sea cual fuere su nacionalidad, puedan salir de su territorio lo más pronto posible. En especial,

deberá poner a su disposición, si  fuere necesario, los medios de transporte indispensables para tales

personas y sus bienes.



2. El Estado receptor deberá conceder al Estado que envía facilidades para retirar del territorio del primero

los archivos de la misión especial.

 
ARTÍCULO 46. CONSECUENCIA DE LA TERMINACIÓN DE LAS FUNCIONES DE LA MISIÓN ESPECIAL.

1. Cuando terminen las funciones de una misión especial, el Estado receptor deberá respetar y proteger los

locales de la misión especial mientras estén afectados a ésta, así como los bienes y archivos de la misión

especial. El Estado que envía deberá retirar esos bienes y archivos en un plazo razonable.

2. En caso de ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre el Estado que envía y el Estado

receptor o de ruptura de tales relaciones y si han terminado las funciones de la misión especial, el Estado

que envía podrá confiar, aunque haya un conflicto armado, la custodia de los bienes y archivos de la misión

especial a un tercer Estado aceptable para el Estado receptor.

 
ARTÍCULO 47. RESPETO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS DEL ESTADO RECEPTOR Y UTILIZACIÓN DE LOS

LOCALES DE LA MISIÓN ESPECIAL.

1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las personas que gocen de esos privilegios e

inmunidades en virtud de la presente Convención estarán obligadas a respetar las leyes y los reglamentos

del Estado receptor. También estarán obligados a no inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado.

2. Los locales de la misión especial no deberán ser utilizados de manera incompatible con las funciones de

la misión especial tal como están concebidas en la presente Convención, en otras normas del derecho

internacional general o en los acuerdos particulares que estén en vigor entre el Estado que envía y el

Estado receptor.

 
ARTÍCULO 48. ACTIVIDADES PROFESIONALES O COMERCIALES.

Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los miembros del personal diplomático de

ésta no ejercerán en el Estado receptor ninguna actividad profesional o comercial en provecho propio.

 
ARTÍCULO 49. NO DISCRIMINACIÓN.

1. En la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, no se hará ninguna discriminación entre



los Estados.

2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio:

a) que el Estado receptor aplique restrictivamente una disposición de la presente Convención porque así se

aplique esa disposición a una misión especial suya en el Estado que envía;

b) que por costumbre o acuerdo, los Estados modifiquen entre sí el alcance de las facilidades, los privilegios

y  las  inmunidades  aplicables  a  sus  misiones  especiales,  aunque  tal  modificación  no  haya  sido  convenida

con otros Estados, a condición de que no sea incompatible con el objeto y el fin de la presente Convención

y no afecte el disfrute de los derechos ni al cumplimiento de las obligaciones de los terceros Estados.

 
ARTÍCULO 50. FIRMA.

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o

de algún organismo especializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica, así como de todo

Estado parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la

Asamblea General de las Naciones Unidas a ser Parte en la Convención, hasta el 31 de diciembre de 1970,

en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

 
ARTÍCULO 51. RATIFICACIÓN.

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder

del Secretario General de las Naciones Unidas.

 
ARTÍCULO 52. ADHESIÓN.

La  presente  Convención  quedará  abierta  a  la  adhesión  de  todo  Estado  perteneciente  a  una  de  las

categorías mencionadas en el artículo 50.  Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del

Secretario General de las Naciones Unidas.

 
ARTÍCULO 53. ENTRADA EN VIGOR.

1.  La presente Convención entrará en vigor el  trigésimo día a partir  de la f  echa en que haya sido



depositado el vigésimo segundo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General

de las Naciones Unidas.

2.  Para cada Estado que ratifique la  Convención o se adhiera a ella  después de haber sido depositado el

vigésimo segundo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día

a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

 
ARTÍCULO 54. NOTIFICACIONES POR EL DEPOSITARIO.

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados pertenecientes a cualquiera

de las categorías mencionadas en el artículo 50:

a) las firma de la presente Convención y el depósito de instrumentos de ratificación o de adhesión conforme

a los artículos 50, 51 y 52;

b) la fecha en que entre en vigor la presente Convención conforme al artículo 53.

 
ARTÍCULO 55. TEXTOS AUTÉNTICOS.

El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente

auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia

certificada conforme a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías mencionadas en el

artículo 50.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus respectivos Gobiernos, han

firmado la presente Convención, que ha sido abierta a la firma en Nueva York el decimosexto día del mes

de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

I hereby certify that the foregoing text is a true copy of the Convention on Special Missions, adopted by the

General Assembly of the United Nations on 8 december 1969, the original of which is deposited with the

Secretary-General of the United Nations.

For the Secretary-General:

The Director, Office of the Legal Counsel in charge of the Office of Legal Affairs.

United Nations, New York, 4 august 1980.



Je  certifie  que  le  texte  qui  précéde  est  une  copie  conforme  de  la  Convention  sur  les  missions  spéciales,

adoptée par l'Assemblée générale des Nations Unies lo 8 décembre 1969, dont l'original se trouve déposé

du Secrétaire général de l'Organisation des Nations Unies.

Pour le Secrétaire général:

Le Directeur, Bureau du Conseiller juridique chargé du Bureau des Affaires juridiques.

Organisation des Nations Unies, New York, le 4 août 1980.

(Hay firma ilegible).

 

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO  PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2001.

 
Aprobada. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores (Fdo.),

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
 

 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébase la Convención sobre las Misiones Especiales, abierta a la firma en Nueva York, el

dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969).

 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 1944, la Convención sobre



las Misiones Especiales, abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos

sesenta y nueve (1969), que por el artículo 1o de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha

en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
 

Dada en Bogotá, D. C., a…

 
Presentado al honorable Congreso de la República por el suscrito Ministro de Relaciones Exteriores.

 
 

El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16 y 189

numeral  2 de la  Constitución Política de la  República de Colombia,  tengo el  honor de someter a su

consideración el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre las Misiones

Especiales", abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos sesenta y

nueve (1969).

La Convención sobre las Misiones Especiales representa un paso más en el proceso de codificación de las

normas fundamentales del Derecho Diplomático, proceso dentro del cual se han negociado y celebrado

varios  instrumentos  internacionales  oportunamente  ratificados  por  Colombia,  como  es  el  caso  de  la

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 (Ley 6ª de 1972) y la Convención sobre

Relaciones Consulares de 1963 (Ley 17 de 1971). Al igual que en el caso de tales tratados, las normas

recogidas  en  esta  Convención  de  1969  forman  parte,  en  su  mayoría,  del  derecho  internacional

consuetudinario, ya que ella fue elaborada en calidad de tratado multilateral normativo, con el objeto

preciso de codificar dichas normas.



La Convención fue adoptada mediante la Resolución 2530 (XXIV) de la Asamblea General de las Naciones

Unidas. Previamente, la Sexta Comisión de la Asamblea (Asuntos Jurídicos) había estudiado el tema a lo

largo de tres períodos de sesiones (1967, 1968 y 1969), sobre la base del proyecto de artículos aprobado

por la Comisión de Derecho Internacional en 1967. La Comisión, a su vez, recibió de la Asamblea el

mandato  de  ocuparse  de  estos  aspectos  del  Derecho  Diplomático  en  1961,  luego  de  celebrarse  la

Convención  de  Viena  de  1961,  la  cual  se  ocupa  únicamente  de  la  diplomacia  bilateral  de  carácter

permanente.

La Convención de 1969 busca regular un importante aspecto de las relaciones diplomáticas, que se suele

denominar  "Diplomacia  ad  hoc".  Se  trata  de  las  actividades  diplomáticas  bilaterales,  entre  Estados

soberanos, pero no por intermedio de misiones diplomáticas permanentes, sino a través de las que se

denominan  "misiones  especiales",  según  la  definición  contenida  en  el  literal  (a)  del  artículo  1o  de  la

Convención:

"… una misión temporal, representando al Estado, que es enviada…"

Como se observa, las características distintivas de las misiones especiales son las siguientes:

i) Debe ser temporal;

ii) Debe tener carácter representativo;

iii) Debe ser enviada por un Estado ante otro, con el consentimiento de éste;

iv) debe tener un propósito específico (…)

En la práctica diplomática contemporánea, los Estados recurren con mucha frecuencia al envío de misiones

especiales.  Se  envían  misiones  especiales  para  negociar  temas  específicos,  para  adelantar  rondas  de

consultas  políticas  o  para  participar  en  eventos  o  ceremonias  de  alto  nivel.

En el artículo 2o, se consagra el principio fundamental de que el envío de una misión especial se basa en el

consentimiento expreso del Estado receptor y se precisa que dicho consentimiento debe ser obtenido por

los canales diplomáticos o por otro canal mutuamente aceptable.

En general,  puede decirse que las normas sustantivas que integran la Convención se inspiran en los

artículos equivalentes de las Convenciones de Viena de 1961 y 1963, con los ajustes necesarios debidos al

carácter  transitorio  y  efímero  de  las  misiones  especiales.  En  particular,  en  los  artículos  3o  a  20  se

consagran las normas generalmente aceptadas relativas a las funciones de las misiones, las figuras de la

representación  y  la  acreditación  múltiples,  el  nombramiento  de  los  miembros  de  la  misión  y  su

composición, la nacionalidad de los miembros y el comienzo y término de las funciones de cada misión.



Como sucede con otros instrumentos del Derecho Diplomático, la parte medular de la Convención está

representada en el régimen de privilegios e inmunidades que el Estado receptor debe acordarles a las

misiones  especiales,  el  cual  figura  en  los  artículos  21  a  46.  En  estas  disposiciones  se  consagran  las

prerrogativas que normalmente se otorgan a los agentes diplomáticos, pero con la importante calificación

de que  dichos  tratamientos  sólo  rigen  por  el  lapso  que  dura  la  misión  especial  (artículo  43).  Estas

prerrogativas  son,  fundamentalmente,  la  inviolabilidad  (artículos  25,  26,  29  y  30);  la  inmunidad  de

jurisdicción  (artículo  31);  las  exenciones  fiscales  (artículos  24,  33  y  35)  y  las  restantes  facilidades  que

figuran  en  otros  instrumentos  internacionales,  tales  como  las  libertades  de  movimiento  y  de

comunicaciones,  la  exención  del  régimen  de  seguridad  social  y  la  exención  de  servicios  personales

(artículos 27, 28, 32 y 34).

Así mismo, al igual que sucede con las Convenciones sobre Relaciones Diplomáticas y Consulares, se

consagran artículos especiales para regular el estatus del personal administrativo y técnico, del personal de

servicio y los criados particulares y de los miembros de la familia de los integrantes de la misión especial

(artículos 36 a 39). Otras normas especiales consagradas en esta parte de la Convención, que también

siguen la formulación de las mencionadas Convenciones de Viena, son las que se refieren a los nacionales o

residentes permanentes del Estado receptor, la renuncia a la inmunidad y las obligaciones de los Estados

de tránsito (artículos 40 a 42).

Vale la pena resaltar tres aspectos puntuales de la Convención de 1969, que son propios del régimen

jurídico de las misiones especiales y que en tal calidad figuran en disposiciones específicas de la misma:

1. En relación con el tratamiento debido a los altos dignatarios del Estado, quienes en muchos casos forman

parte integrante de una misión especial (como el Jefe de Estado, el Ministro de Relaciones Exteriores y

"otras personas de alto rango"), el artículo 21 consagra una salvaguardia general, en el sentido de que la

aplicación de la Convención no prejuzga en ningún sentido la aplicabilidad a dichas personas de los

privilegios e inmunidades que les son propios en virtud del derecho internacional general.

2. Con respecto a la inmunidad de jurisdicción de los representantes del Estado y los miembros del personal

diplomático en la misión especial, en el artículo 31, párrafo 2, se enumeran los casos en los que dicha

inmunidad no podrá ser alegada en relación con asuntos civiles o administrativos y se añade un supuesto

que no figura en la Convención de Viena de 1961,  consistente en que la inmunidad no se aplica en relación

con:

"(d) una acción por daños…"

3. En el artículo 44 se contempla una norma especial dirigida a asegurar que en el evento de que un

miembro de la misión especial fallezca, sus bienes muebles puedan ser removidos del territorio del Estado

receptor, para los fines de sucesión a que haya lugar.



Finalmente, en los artículos 47 y 48 de la Convención se consagran las obligaciones generales para los

integrantes de una misión especial, tales como el respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor, la

utilización  debida  de  los  locales  de  la  misión  y  la  prohibición  de  desarrollar  en  el  Estado  receptor

actividades  comerciales  o  profesionales  en  beneficio  propio;  y  en  el  49  figura  el  principio  de  no

discriminación  en  la  aplicación  de  la  Convención.

Los artículos 50 a 55 regulan lo atinente a la firma, ratificación, entrada en vigor y textos auténticos de la

propia Convención.

Como se puede observar, la Convención de 1969 se limita a formular o recoger en el texto de un tratado

multilateral  las  normas  y  principios  que  regulan  todo  lo  atinente  al  funcionamiento  de  las  misiones

especiales y de los tratamientos, privilegios e inmunidades de que deben disfrutar dichas misiones. En este

contexto,  la  Convención  constituye  un  adecuado  complemento  de  las  Convenciones  de  Viena  sobre

Relaciones Diplomáticas y Consulares de 1961 y 1963, de las cuales Colombia es Estado Parte y, por lo

tanto, resulta conveniente que el país se vincule a este instrumento internacional, el cual ha sido ya

ratificado por un elevado número de Estados.

Por  las  razones  expuestas,  muy respetuosamente,  me permito  solicitar  al  honorable  Congreso  de  la

República  aprobar  la  "Convención  sobre  las  Misiones  Especiales",  abierta  a  la  firma  en  Nueva  York,  el

dieciséis  (16)  de  diciembre  de  mil  novecientos  sesenta  y  nueve  (1969).

De los honorables Senadores y Representantes,

 
 

El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
 

LEY 424 DE 1998

(enero 13)

Por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA



DECRETA:

ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las Comisiones

Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario

posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo

se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con

otros Estados.

 
ARTÍCULO  2o.  Cada  dependencia  del  Gobierno  Nacional  encargada  de  ejecutar  los  Tratados

Internacionales de su competencia y requerir la reciprocidad en los mismos, trasladará la información

pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

 
ARTÍCULO 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno de los

Convenios  Internacionales  que  el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  presente  a  consideración  del

Congreso.

 
ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

AMÍLKAR ACOSTA MEDINA.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ARDILA BALLESTEROS.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.



 
REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL.

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ.

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2001.

 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(FDO.) GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
 

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébase la "Convención sobre las Misiones Especiales, abierta a la firma en Nueva York,

el dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve (1969)",

 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 1944, "Convención sobre

las Misiones Especiales, abierta a la firma en Nueva York, el dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos

sesenta y nueve (1969)", que por el artículo 1o de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha



en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley, rige a partir de la fecha de su publicación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUÍS ALFREDO RAMOS BOTERO.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL

 
Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del Despacho de la Ministra de

Relaciones Exteriores,

Clemencia Forero Ucrós.

 


